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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SHF", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JUAN JAIME 

MOLmA VÉLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL DOCTOR CÉSAR ARMANDO CORTÉS GUERRERO, EN SU 

CARÁCTER OE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN 

DE RIESGOS, Y POR EL ACTUARIO GERARDO CÉSAR TREJO 

ESTRADA, EN SU CARACTER DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

FINANZAS, TODOS CON CARÁCTER DE ÁREA* REQUIRENTES; Y POR 

LA OTRA MANCERA, 

S.C„ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL DESPACHO", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ARMANDO ANDRÉS 

MARTINEZ Rios, EN Su CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES N CLAUSULAS, QUE A 

CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

DECLARACION ES 
l. La "SHF" declara, por conducto de su apoderada legal, que: 

a) Es una Sociedad Nadonal de Crédito, Instltución de Banca de 
DBsarrallo que se rige por su Ley Orgántca publicadá en al 

Diario Oficial de la FedeM*ón el día 11 octubre de 2001 y 

sus respectivas reformas, y que tiene su domicilio en la 

C'udad de Méxitxy, 

b) Conforme con el articulo Segundo Transitarlo de la Ley 

Orgánica dB Sociedad *Hipotecarla Federal, es Fiduciario 

sustituta del Fideicomiso denominado Fondo de Operación y 

Financiamiento Bangario a 'a Vivienda (FOVI), y que conforma 

con el artlculo 24 Quáter  del mismo OrdenamientoLegàl, 

tiene celebrado uri contrata de prestación de servicios con 

 la Institución de Seguras denominada Seguros de Crédito a 

la Vivienda SHF, S.A de C.V (scv-SHF); 

c) Tiene interós en contratar el "Servicio de Implementación 
de 18 NIlF-g Instrumentos financieros (IFRS9) para Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C."I en las términos, plazos. 

características, especificaciones y Condiciones que se 

ssMalan en este contrato y sus anexa* 

d) Se encuentra debldamente repres%ltada para la celebración 
da este acto por Maestro Juan Jaime Molina Vélez, en su 

carácter de Director Gsneral Adjunto de Administración y 

Olvaciones y de apoderado legai, quien acredita su 
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persona'idad mediante escritura pública número 34,589, de 

fecha 28 de enero@e 2019,  la fe del licenciado 

Antonio Rosado Sánchez. titular de la Notaria Pública núme-

ro 199 de la Ciudad de Máxiw, facultades que no le han sido 

limitadas, revocãdas III moilficadas en forme abuna; 

e) De conformidad con el oflc]o circular número 3074.-3130, de 
fecha 14 de diciembre de 2020, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito público, cuenta con la autorización presupuestal 

para erogar recursos del ejerclcio fiscal del año 2021; 

f) De acuerdo con lo señalado can el oficie de fecha 19 de 
enero de 20211 con fundemento el articulo 19 de [a Ley de 

Adqutslciones, ArrendamiN1toS y Servicios del Sector 

Público, en los archivos de esta entldad no existe 

antecedente alguno con.relaclán a los servicios objetos del 

presenta contrato, 

g) Este confrato se adjudicó a MANCERA, S.C.V debido al 

procedimiento de gdjudi«Rdón directa, con fundamento en los 

artículos 41 fracción III de IH Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y 72 fracción 

III da gu Reglamento; y 

h) Dicho contrato fua dictaminado procedente por el Comitá de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Socisdad 

Hipotecaria Federal, S.N.C„ Instin_lGión de Banca 
de Desarrollo, conforme con el acuerdo número 2, adoptado en la 

Sesión Extraordinaria  número 01/2021, de fecha 15 de febrero 

de 2021; asegurando las mejoras condiciones ilsponib'es en 

Guanto al precio, calidad, financiamlento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes de 

acuerdo con la Ley de Adquisiciones, 

Arrundamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, 

así como las demás jurídicas aplicables. 

"EL DESPACHO" declara, por conducto de su representante 

legal, que: 

a) Es una soGledad que se constitúyó conforme coh las leyes 
vigentes de ia Repúbüca Mexicana' bajo la denominación de 

MANCERA HERMANOS Y COMPAÑÍA, como una sociedad ciull, camo 

lo acredita Gon la copla de la escritura pública número 

554521 de fecha 17 ds diciembre 1957 otorgada ante la fe 

del 6cenciado Francisco Lozano NoriegE. Notario Púb lico 

número 71 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 

actuando Gomo asoclado y en el protocolo de la Notarla 

Pública número 10 de [a pue es tltular SI ficenoiado Noé 

Graham Gurrta, inscrita en el Registro PúblkG0 de la 

Propiedad y de Comercio del C)isÍÍto (hoy ciudad de 

México), bajo el folio merc;antil número 180, de feche 28 

de enero de 1 958; 
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b) Medianta escritura número 252,6871 de techa 14 de septiembre 
de 19921 otorgada ante la fe del licenciado Tomás Lozano 

Molina, titular da la Notaria Pública número 87 dd DisFíto 

Federal {actualmente Ciudad de Méxlco, cambio de 

denominación de MANCERA HERMANOS Y COMPAÑIA, S.C„ a MANCERA, 

SOCIEDAD CIVIL; 

En Su objeto social se *Ic.uentra la prestación de servicios 

como los que son del interés de la "SHF• y que cuenta Con 

el Registro Federal ds Contribuyentes con clava ngmero 

MAN9209143V1 y Registrp Patrona; ante el Instituto Mexicano 

dal Seguro Social número 01065637108;  

d) Se *'Guentra debidamente representada para la celebración de 
este acto por señor Armando Andrés Martínez aros, quien 

acredita su personalidad mediante copia de la escritura 

pública número 65,470, de fechá 22 ds marzo de 2017, otorgada 

ante la fe del licenciado Guillermo Oliver 3ucio, titular de 

la Notaría Pública número 246 del Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México y que cuenta facultades sl_dicientes para 

ob'lgarla, las cuales no le han sido limitadas, xnaditicades 

ni revocedas forma aiguna; 

a) Ha ofrecido la "SHF", prestarle 'os servicios e que se 

refiere e' inciso G) ds la Declaración I anterior, conforme 

can Io pactado este contrato en sus anexos, así como con la 

normatividad, legislación y reglamentación de la materia 

aplicable; y Gofi las disposiciones fijadas en las Normas 

Oficiales Mexicanas y Estándares, de conformidad con' lo 

dispuesto por [os artlculos 64 y 140 ds la Lay de 

Infraestructura de Calidad; 

f) Cuenta con la capacidad juridtcn y sconámice, así como la 
organización y los  elementos técnicos y humanas, 

especiElizados y necesarlos, pára prestar el servido, por lo 

que es patrón que reúne los requisitos a que se refiere el 

artTculo 13 de la Ley Federal del Trabajo;  
g) No se encuentran 'en alguno de los supueskos a que se refiere 

'a Ley General de  Responsabll]dades Administrativas, por lo 

que hace a los supuestos relacionados Gon las contrataciones 

públicaS; así coma que tempoco se ubica en aiguno de los 

supuestos a que hace refuencia los art[culos 50 y 60 

antepenú'tlmo párrafo de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servidos del Sector Público; 

h) Los recursos que componen su patãmonio no provianen ds lavado 
de dinero, financiamiento al terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dinero y, general, de  cualquier 

actividad ilícita, y que los recursos que se recíban como 

contraprsstación de ese contreto no suin destlnados a ninguna 

de las actividades antes descritas. P ara efectos de lo 

anterior, "EL OE-SPACHO"Áutoriza expresamente a le "SHF" 
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para qua consuna los listados, sistemas de Informpcián y 

bases de datos a 'os que haya lugar y que. de encontrar algún 

reporte. la "SHF" procederá a reallzar las acciones legeles 

que correspondan. En este contexto, "EL DESPACHO" se obliga 

a realizar todas las actlvidadas encaminadas a asegurar que 

todos sus socios, clientes; proveedores y empleados entre: 

otros, y los reculsos de *tos, no se encuentren relaçionados 

o provengah de aétnfldades ilíGitas, particularmente de las 

anteriormente enunciadas; 

i) Conoce plenamente el contenido y los requisitos que 

establecen la norrriatividad y disposiciones jurídicas 

nacionales y extranjeras aplicables en la Ihataria de 

ccnratacióm a 
la fecha de celebración de este contrato, asr como el 

conteriido de sus anexos; 

j) SB encaentra al corñente eri el cumplimlento ds sus 

ablígacicnes fisc:ales, de conformidad con artlcu[0 32-D dél 

Código Fiscalue là Federación y da Gonform]dad con la regla 

de 18  RasoluGÍón Mísceiánea Fiscal que le resulte aplic"le 

pera el ejercido fiscal de 2021, o aquella que en el futuro 

la sustituya, según lo establecido en el documento que se 

adjuhta a este (X)ntrato como anexo  

k) Se encuentra al carrienfe de sus Obligaciones Fiscales sn 
Makeria de Seguridad SociallZde  conformidad con el  

ACDO.SAI_HCT_ 101214/281P.D'R y su Anexo uniáo, diGtado por el H. 
Consejo Técnico, relativo a las Reglas pam la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaGlanas fiscales en materia de 

s?gurkiad soc.iar, según lo establu:ido en el documento que 

ge adjunta a este contrato como anexo "C"; y 

 
l) Se encuentra al corriente de sus Oblõaciones Flscales en 

Materia de Aportaciones patronales y Entero de Descuentos, 

de conformidad Gon el "Acuerdo de' H. Consejo 'de Administración 
del Insütuto dB' Fondo Nacional de la Vivienda pam los Trab8jadores por a/ que se 
emiten las Reglas para ia obtención de ia constancia de situación fisca/ en mate'ia de 
aportaGionas patmnales y entero de descuentos", según lo 

establecido en el documento  que se adjunta a este contrato 

como anexa "D". 

 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSU LAS 
PRIMERA. "EL DESPACHO", se obliga ante la -SHF*, a prestarle 

eficaz lealm*lte a entera satisfacción de ésta, los servicios 

descritos en el inciso G) de la Deciaractón de sste çanirato, de 

conformidad con términos, plazos, características, 

especificadones y condiciones que se señalan en este contrato y 
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sus anexos, los cuales ge denominarán, 'para fines de brevedad, 

como "LOS SERVICIOS". 

SEGUNDA En relación con prestación de "LOSSERVICIOS", "EL 

DESPACHO" se obliga, además, a lo siguiente: 

a) Iniciar la prestación de "LOS SERVICIOS" partir del 1 

de marzo de 2021, y concluirlos a tnàs tardar el 31 de 

octubre de 2021, conforms con los términos, plazds, 

características, especificaciones y  establecidos 

en este contrato y sus anexos;  

 

b) Aportar por su cuenta todo el personal, asi como todos 

[os recursos, elementos,  materiales, accasorlos y equipos 

que se requiuan para la correcta prestación de "LOS 

SERVICIOS", sin Bosto adicional parala "SHF", can excepción 

de aquéllos éua, en su  le corrospondan a la ISHF" en 

los términos da los de sete centrato: 
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c) prestar "LOS SERVICIOS" conforme con los procedimientos 

máy adecuados que IH técnica aconseja y los alcances 

señalados en el anexo "A" de este contrato; sin costo 

adicional para la "SHF"; 

d) Tramitar por su cuenta ó contar con las l[GenGlasuo 

permisos que se requieran para 18 de "LOS SERVICIOS"; 

 
e) Garantizar la buena calidad de "LOS SERVICIOS" por un 

plazo de 30 (treinta) días nallrales, posteriores a la techa 

de conclusión da "LOS SERVICIOS'; 

f) prestar "LOS SERVICIOS' aL1xiliéndose del personal que 

esté debidamente capacitado y autorizado en términos de la 

aplicable y de los ansxos de este contrato. La "SHF" por su 

parte se obfiga a permitir el acceso al personel debidam*lte 

acreditado por e' "EL DESPACHO", en términos de señalado en 

este contrato•y sus anexos, al inmueble de la "SHF" cuando 

así se requiera para la prestación de "LOS SERVICIOS"; 

g) Cumplir y vigilar que cumpla estrictamente con las 

disposiciones legales y que resulten aplicables a la 

prestación de "LOS SERVICIOS•, y en el evento de que, por 

incumplimiento de dichas dísposicionss que *ean por causas 

impl_nables a "EL DESPACHO' se impusiere a la "SHF" alguna 

multa o sanción, "EL DESPACHO' se obliga a cubrir, por su 

Cuenta, el importe de éstas y a realizar de inmediato los 

trámites correspondientes, a fin de regularizar le 

situación creada;  

h) Ajustarse en la prestación de "LOS SERVICIOS", a [as 

medidas de séguridadl horarios, días y otras 

especificaciones que la detennin3 en caso de requerir el 

acceso a sus oficinas: 
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i) Destinar el número suficiente de sus trabajadores y/o 

colaboradores, y del personal necesarlo, a efecto de qué 

"LOS SERVICIOS" Sean prestados Gon la débida 

oportunidad,  eficiencia y seguridad, de manera 

que los intereses dB la "SHF" queden debidamente 

protegidos. Asimismo, "EL DESPACHO" se obliga a 

proporcionar al personal que destine para la 

prestación de "LOS SERVICIOS', los elemsntos 

necesarios para: e' debldo cumplimiento de las 

obligaciones que para ella derivan de 

estecontrato; 

j) Atender puntualmente a las indicaciones que 

para el efic;az desempefo de "LOG  SERVICIOS" 

que reGlba de [a "SHF" a t:ravés de la persona 

o petsonas autorlzadas al  efecto. Asimlsma, 

.présêntar H la 'SHF"I cada Vez que lo solicite, 

un reporte por esceito  que contenga el eStado 

que guardan "LOS SERVICIOS" de que se trata, así 

Gomo sus comentarios respe?to a és tos; 

k) poner en conocimiento de [a "SHF", 

inmediatamente y en forma escrlta, cualquier 

modificación que pudiera implicar algún cambio en la 

naturaleza jurfdica de "EL DESPACHO" de forma enunciativa 

mas no l]mltativa, procesos de fusión o escisión, Gambio dB 

domicilio', denominación social o datps de inscripción ants 

el Registro Federal de Contribuyentes que etectúe "EL 

DESPACHO? o cualquier hecho o circunstancia gue  pudiera 

traducitse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses 

de la propia 'SI-FII a menos que la urgsncla del caso 

requiera hacedo por cudquier otro medio; 

 l) En su caso, consuvar en el lugar o lugare* que la "SHF" le 

indique, los instrumentos o materiales necesarios para la 

adecuada prestación de "LOS SERVICIOS", en el  entendido 

de que dichos Instrumentos serán guardados bajo la 

exclusiva responsabllldad 

de "EL DESPACHO"; 

m) Guardar estricta confidencialidad y/o resetva sobre 'a 

prestación de "LOS SERVICIOS", asumi*ldo, en su caso, la 

responsabilidad que por dahos y pujuicios ss guileren 

causar a la propia "SHF" o a terceras; 

 

n) En caso de gus 'EL DESPACHO" incumpla en la prestación da 
"LOS SERVICIOS' en los términos, plazos, Condiciones y 

especificaciones señaladas en el anexo de este contrato, 

en el parfpdo prevtgto en el inciso a) de esta cláusula, 

cubrirá a la 'SHF", por cada natural de retraso, una pena 

convanGlonal dal 3% de] monto correspondiente al entregáble 

y/o servicio; considerando dentro de este concepto, las 

fechas en que "EL DESPACHO" esté obligado a proporclonar 

"LOS SERVICIOS" de acuerda a [a establecido en 
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81 anexo "A" de este contrato; lo antelior con 

independencia la aplicación de las penas deductlvas 

señaladas eq el anexo "A" de este contrqto, por d<lGientel 

incompleta o inadecuada ejecución de "LOS SE-RVICIOS" que 

dé lugat a reclamaciones o rechazo dB éstos. No obstante. 

la "SHF" podrá considerar la ap[ícación  de las referidas 

penas convencionales y/o deductivas hasta por un plazo 

máximo de 20 (veinte) dlas naturales, siendo éste el límite 

a que hace referencia el artículo 53 Bis de la Ley de 

Adquisiciones; Arrendamientos y SeNicíos Sector Público. 

La pena co nvNN)ional mericionada no será aplicable si 

lace usa del retraso es imputable a la "SHF" o a su 

personal. 

En este acto, "EL DESPACHO" autoriza a la "SHF" a daducirel 

importe de la pena rsfsrlda en eV párrafo que precede. de 

los pagos que de conformidad con la cláusula Tercera de 

este contrato la segunda deba hacer a la primera, _en el 

entendido de que cualquier pago de "LOS SERVICIOS' qua 

tenga que la "SHF" a favor de "EL DESPACHO", quedará 

condicionadp al pago que ésta deba efectuar por Goncepto 

da penas convuwionales y/o deductivas. 

La suma de ras penas convencionales ylo daductvas pactadas 

en este contrato, no podré en ntngún caso exc±r el importe 

de la garantía de cumplimiN1to de contrato: que se expresa 

en 18 dáusula TercBra de este contrato. Si el monto da las 

penas Flega al Imite antes expresado, la ?'SHF" podrá 

iniciar el dTa hábil sauiente, el procedihli%to de 

rescisión administrativa', salvo que resuelva. contorme con 

las disposiciones aplicables, Intclarlo dentra del plazo 

que estas mismas prevén; 

o) Entregar a la •SHF" la póliza de fianza de cumplimiento a 
que se refiere la cláusula Tercera de este contrato, en un 

plazo no mayor 10 (diez) días naturales, contada a partir 

de la fecha de firma de este conkrato; 

p) Reponer o realizar "LOS SERVICIOS" qoe resultaren 

rechazados o devueltos en un plazo de 3 (Tres) d[as 

hábiles contados a parttr de la manifestación 

del rechazo a devolución por parte ds la "SHF"; 

 

q) Facturar sus servicios enviEndo ei Comprobante Fisc;al 

Digital como el Comprobante Fiscal Dig]tal por Inbmet 

(CFDI) can Complemento para de pagos correspondiente, 

conforme a los términos gue señale para talás efectos la 

normativtdad flscàl. Dichos CFDI, deberán ser remitidos en 

archivas PDF y XML, en el síguiênte Buzón:  marcándole 

copia a las siguientes direcciones de Gorreo electrónico 

iimolina@sht.qob.mx, Qtreioasht.qob.mx, Gcortss@shtqob.mx,

 mezaldivarôshf_ gob _mK broblesôshfqob .mx 
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r) Sujetarss a lo dispuesto al anexo "EZ, en cuestlones de 
facturación, devolución, rech?Zo y/o condiciones 

especfficas de "LOS SERVICIOS';  

s) Se obliga a respetar los dárechos humanos en todas las 
actividades derivadas del presente contrato, que tengan un 

impacto sn al entorno fisico y social, asl camo evitar todo 

tipo ds prácticas disciiminatoãa$. y de trabajo de menores, 

procuran#o realizar acciones en materia de igualdad de 

género y en materia de protección ál ambients darants toda 

la vigencia del presente contrato. Asfrismo, coadyuvará 

Gõn las irwestigaciones derivadas de violación e los 

derechos humanos, entre ellas, [a que está  a cargo de las 

instituciones da derechos humanos, lo que Implicará atendsr 

en sus términos y sin argucias, todos los requerimientos 

de información de la Comisión NBcional de los Derechos 

Humanos y, que de no haberlo, se podrán generar 

responsabilidades "EL DESPACHO", ãus representantes 

legales, los administradores y. en su caso, paTa los socios 

controladoras de "EL DESPACHO". De Igual forma se obliga a 

conducirse con amo a la legislación aplicable para combatir 

la extorsión, corrupción y/o soborno. y se compromete a 

actuar conforma a osta durante toda la vigencia del 

contrato, hacia sus  contrapartes y terceros;  

t) En su casdl brindar la infprmacíón y documsntacÍ5n 

relacionada con el gressnte contrato, que le sea requerida 

por las autoridades fiscalizadoras, en los términos de lo 

señalado por el Brt'culo 57 de la Ley' de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios der Sector Público, artrculo 

107 de su Reglamento, y demás normatividad relativa y 

aplicable; 

u) En caso de así Gonsiderarlo Gonvenienta, prssentar ante 
la Secretar[a de la Función pública, su solicitud de 

conciliación por desavenencias derivadas del Gum#'imiento 

y/o *cución del contrato, débiéndo cumplir con los 

requisitos contenidos én los artrculos 77 y 73 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y artículos 127 y 128 de su Rsglamanto, y demás 

disposiciones relativas y apliçablss; sin perjuicio de lo 

anterior en Eos que resulte procedente, la y "EL DESPACHO" 

se sujetaran a lo establecido en el "DECRETO por e' qua sa 

las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública 
Federal para Nevar a Gabo la concl/lac[ón o la celebración de convenios o acuemos 
previstos en respecüva8 como medios -áltérnafiwos de solución 

de controversias que se susGiten can los particulares", 

ast como a los Lineamientos que la autoridad competente en 

la materia emita; Y 

v) Las demás que, en su caso, se contemplen en loé anexos de 
este contrato. 

En caso de que aEl: DESPACHO" incumpla con alguna de las 

obligaciones contempladãs en este contrato, y en especial don las 
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contenidas emssta cláusula, la "SHF" podrá iniciar en cualquier 

momento el procedimiento rescisión que correspondav en los 

términos del art[culo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrundamiéntos y Servícios del Sector Pública. 

Todas las obligaciones contenidas sn este contatrj y sus 

anexos y, eh lo especifico, las descrltas en esta cláusula, se 

deberán ejecutar por medio de "EL DESPACHO", sin que la "SHF" 

tenga la posibilidad de dirección, vlgllanGta o capacltaclón sobre 

los empleados, trabaJadOrss o personal qpe destine 'EL DESPACHO" 

para 18 prestación de "LOS SSRVICIOS'_ E-n este sentido, cualquier 

facultad o prerrogãtiva que deriven a favor de "SHF" par la 

prestación de "LOS SERVICIOS" materia de contratación. o por 

virtud de este contrato o de cualquier normatividad que exista o 

pudiera existir, se ent*lderá que siempre ejercerà d\Gha facultad 

o hará valer dicha prerrogattva, por conducto dal sjecutívo de 

cuenta o personal de contacto que para tales efectos detemine 'EL 

DESPACHO". sin que pueda nunca aju-cer dlGhas facultades o 

prerrogativas de manera directa "SHF" sobre los empleados, 

trabajadores o peesonal que "EL DESPACHO" destine pera la 

prestación de "LOS SERVCIOS'. 

TERCERA. - La "SHFU se obliga a pagar a EL DESPACHO", en 

concepto ds precio. por la cx•mDleta total prestación de "LOS 

SERVICIOS", la cantidad de M.N: (ONCE MILLONES CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100: MONEDA NACIONAL). més el 

correspondiente Impuesto al Valor Agregado, en los términos 

pactados en este contrato y sus anexos.  

Dicha Ganfidad, serà cubierta a "EL DESPACHO", contra entrega 

da [nda entregable en los plazos,  condiciones y 

especificaciones señalados en al anexo "R del contrato, y de 

conformidad con el costo unitaria de cada de 

ellos, conforme lo señalado en el anexo "A" del 
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prssentE contrato, a más tardar dentro de los 20 (veinte) días 

naturales siguientes a la prestación de "LOS SERVICIOS' que se 

describen an el anexo "A" de este contrato, a entara satisfacción 

de "SHF", prsvia presentación de [a factura ponespondiente que 

reúna los requisitos fiscales aplicables, y corhprendan en forma 

desglósada el Impuesto al Valor Agregado, debidamente rsquisitada 

y suscrita éor"EL DESPACHO" en la que:aparezca el visto bueno de 

la "SHF" y siempre que "EL DESPACHO" hubiere cumplido con sus 

obligadonss contractuales, en los términos de los' anexas ds este 

contrata y de conformidad con el artrculo 9? der Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Públiccy 

En BSte sentido, [a "SHF' a través de la unidad administrativa 

solicitante, dentro de los 3 (tres) días hábiles bancarios 

siguientes a la prestación de "LOS SERVICIOS". determinará si "EL 
DESPACHO" cumplió con todos los requerimientos establecidos en 

este contrato y sos anexos. "EL DESPACHO" EceptH en este acto que, 

en tanto la "SHF" no lleve a cabo la revisión refarlda, "LOS 

SERVICIOS" no ss tendrán por aceptados. 

'El. DESPACHO" se obliga a entregar a la "SHF" dentro de los 

10 (diez) días naturales pesteñores a la fecha de firma de este 

'contrato, una póliza de fianza expedida por Institución 

lagalmente autorizada para operar en eV ramo a favor y a *Itera 

satisfacción de la "SHF•, por el equivalente al 10% (DIEZ POR 

CIENTO) del importe total del contrato, que garantice a ésta e' 

fiel y exacto cumpllmiento de las obligaciones que "EL DESPACHO" 

asume con motivo de este contrato, comprendiéndose entre éstas, 

la buena calidad dff "LOS SERVICIOS"; la corracta y puntuar 

prestàción da éstos; el reembolso por parte de "EL DESPACHO" a la 

"SHF" de los gastos en que incurra ésta en (Rso de que se rechacs 

parte o la totalidad de "LOS SERVICIOS"; la devolución de las 

cantidades gue la "SHF" hayan cubierto a "EL DESPACHO", caso de 

que [a primera rechace parte o la totalidad de "LOS SERVICIOS"; 

el pago de las cantidades gue resulten conforme con IO pactado en 

las dáusulas del contrato; en especial, las que establecen en sus 

cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Quintal Sextx Séptima; o de 

cualquier otra responsabllidad en que 'EL DESPACHO" hubiers 

incurrido; asl como el exacto cumplimiento de las demás 

obligaciones consecuentes a lo convenido, a la buena te, al uso o 

a la ley. Esta estará en vigar hasta 30 (treinta) dias naturales 

posteriores a la fecha en que la "SHF' acepte la totalidad de "LOS 

SERVECIOS' materia de contratación. y:una vez ave termine el plazo 

establecido en al incisa e) de la cláusula Segunda, asr como 

durEnte la substanciación de todos los recursos legales o juicios 

que se interpongan y hasta que dicta resolución dsfinttiva por la 

autoridad competente y para su cancelación sa requerirá la 

autorización previa y pot esclito de la "SHF"_ 

La póliza de fianza referida en párrafo anterior, es con 

independencia de las demás garant(as de "LOS SE-RVICIOS" que se 

puedan establecer en el anexo "AÑ de este cM-1trato. 



 

Página 12 de 13 

En ese orden de ideás, las partes convienen en que para el 

caso de qua."EL DESPACHO" cumpta con las obligaciones 

contractuales estipuladas en el presente cÉntratol.y sus anexos, 

el servidor público enc;argado da vlgilar la administración y 

cumptimiento del contrato, extsnderá una constancia de 

cumplimiento de las obligadones, conforme los procedimientos 

internos de [a "SHF" y a través de las unidades administrativas 

que correspondan, a afBcto de que esta Gltlma IniGlB los trámites 

de GancalaGlón de la póliza de fianza de cumplimiento sehalada en 

er párrafo qüe antecede. 

Las pa_rtEs convienen en que dehtro del importe total por le 

prestación de "LOS SERVICIOS" materia de cohtrataGión, en los 

tármi+os ds esta cláusula, quedan comprsndldos todos los 

gastos directos s indirectos que "EL: DE-SPACHO" tuviere 

que efectuar para la debida realización de la materia de 

este contrato y sus anexos. por lo que rib tendrá derecho 

a recibir ninguna otra cantidad por concepto de viáticos, 

gastos o expensas; ax.rdándose que el monto de contratación 

será fijo durante toda la vigencia del contrato, por lo 

que no podrá sufrir ajusts a[guho. 

En Gaso de que "EL DESPACHO" ho preste "LOS SERVICIOS' 

conforme t:Oh 15 previsto en esta contrato, y sin perjuicio 

las sanciones expresadas en el mismo, la "SHF" podrá 

ordenar Su repósicién o corrección Inmediata, mlsma gus 

"EL DESPACHO" hará por su cuenta sin tener dereého a 

retr]buclón por ello. 

 Las partes convienen en que la garantía que deba otorgar 'EL 

DESPACHO" contendrá SI texto del modelo que forma parte de los 

anexos de BStB contrato. Asimismo, el inicio de la prestación de 

"LOS SERVICIOS", queda condicionado e que "EL DESPACHO" entregue 

en el plazo previsto la garantra comespondiente_ 

CUARTA. La "SHF" se reserva al derecho de inspeccionar en 

todo tiampa la prestación de "LOS SERVICIOS" y ds hacer a "EL 

DESPACHO", por conducto de la persona o pusonas autorizadas por 

la primera al efecto, las observaGlones qua estime pertinentes en 

relación con cumplimi*lfo de este contrato. Asinhismc, "EL 

DESPACHO" se obligxa otorgar todá Glase de facilidades y ayuda a 

las personas designadas la DSHFIV para gue puedan llevar a cabo 

[8 inspección de que se trata. 

 

"EL DESPACHO' se Obliga desde ahora E atender todas las 

observaciones que le hiciere la "SHF" a través de las personás 

autorizádas, y en el caso dé que adujera razones técnicas para no 

hacédo, deberá ppner[as a la côrisideraGión de la "SHFI';. mediante 

comunicación escrita, a fin de que ésta resuelva; en definiti-vá- 

 

Asínhismo, "EL DESPACHO' se obliga a sustltuir a alguna o 

algunas de las personás destinadas para la prestaGlón de "LOS 

SERVICIOS", cuende la "SHF" asi lo solicite y justifique por 
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escrito, en el entendido de que las nuevas personas deslgnadas por 

"EL DESPACHO" deberán cumplir con los mismos requiéifos de 

experiencia hi Capacidad que tenla el personal originalmeñfe 

destinada para la prestación de "LOS SERVICIOS'. 

 
QUINTA "EL DESPACHO" se obliga a sacar en paz y a salvo, sin 

cargo alguno para la "SH#", de las reclamaciones de tercÉroS 

basadas en que n LOS SERVICIOS", a el resultado de éstos, 

coristituyerL trasgrssión a algún derecho de autor, invasión u 

otra trasgresión a alguna patente, licencia, o quãviola registro 

ds derechos, o cualquiera otro relativo a la propiedad intelectual 

o industrial. siempre y cuando ia "SHF" le dé aviso por escrito 

da tales reclamaGlones sn ün plazo no mayor de 5 (cinco) días 

hàbilss bancarios contados a partir del dla siguiente en que:se 

húbieie practicado el emplazamiento o notificación. Asimismo, en 

ese plazo [a "SHF'I deberá entregar '8 información y asistencia 

de[ caso o establecer las causas por las cuales esté  de 

proporcionadas. En este mismo Cupuesto, la "SHF• se obliga a 

efectuar las gestiones necesariasa fin de que "EL DESPACHO' pueda 

representarla en el proceso o procedimiento respectivo. 

 
E-n el caso de que se dlctara sentencia definitiva en cantra 

de la "SHF". con o sin intêNención de "EL DESPACHO", esta úfima 

se obliga a pagar las sumas a que sea condenada la "SHF", o las 

cántidades que se derivan de] arreglo que se tuviers can el 

tercero, pero no sert responsable por nihgana cantidad derivada 

de compromisos contraid0B por el citado arreglo si ésta no cuenta 

con Él previo consentimlanto ds "EL DESPACHO" dado por esctito, 

el cual ü:ieberá otorgarse invariablemente dentro de los 5 (cinco) 

días posterlores a aquel Sn que tenga conocimiento ciel pret*ldido 

arreglo. 

 En todo caso, "EL DESPACHO se obliga a tomar las medidas 

neceserias para que 18 IISHF" continúe recibiendo 'LOS SE-RVICIOS" 

en los plazos y pondiciones convenldos. 

SEXTA. nEl_ DESPACHO" se%hace responsable ante la "SHFI' da 

la conducta, sfictencla y capacidad de las pusonas qua destine en 

la prestación de "LOS SERVICIOS". Igualménte, en el evento de gus 

'EL DESPACHO" no cumpla con alguna de las obligaciones que, en 

virtud de este contrato, del uso, de la buena feo dé la lay son a 

su cargo, será responsable de [08 daios y perjuicios que su 

íncumpllmlento causa a la "SHP' o a terceros. Sin perjuicio de lo 

anterior, la "SHF' podrá rescindir administrativamente este 

contrato sin reéponsabilidad alguna a su cargo, Q bien, exigir gu 

cumplimiento haciendo en su caso efectiva la pena convencional que 

se menciona ao [a cláusula Segunda de este contrato.

 
Las partes convjenen en que ta "SHFI• podrá exigir el 

cumplimiento de este coñtrBto a "EL DESPACHO" conforme lo 

expresado en esta cláusula, y en el evento de que continuaran los 
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iocumplimientos, podrá rescindir adml nistrativamente sete 

contratos 

En el evento de que "EL DESPACHO" hubiere faltado a la verdad en 

relación, con [a expresado en sl inciso g) de la Declaración ll 

de este contrato, la "SHF" dará por: rescindido 

administrativamente este contrato en Iaforma conifenlda sn este 

contrato. 

SÉPTIMA. "EL DESPACH(Y ss constituye, por su carácter de 

patrén, en Tssponsable única de las felaciones entre y las personas 

gue destine en 18 prestación de "LOS como de las 

personas qua IB coadyuven, además de las 'dificultades o connictos 

que pudieran surgir entre él y dichas personas o de estas últimas 

Nitre sí. También será responsable de los aGGidN1tes que se 

originen con motivo de la prBEtación de dichos: servidos y 

responderá, asimismo. de todos los daños y perjúicjos que se 

lleguen 8 M:asionar e 18 "SHFI' o a terceros, con motivo D como 

consecuencia de la prestadón u omisión en la prestaGEón de "LOS 

SERVICIOS", st al acGld9nte es imputable a la persona qua destine 

NEL DESPACHO' para [a  de "LOS SERVICIOS". 

"EL DESPACHO" , por su carácter de patrón pera con sús 

trabajadores y con el personal que dispondré para la prestacióR 

de "LOS SERVICIOSU I se encargará da delimitar legalmsntEl gus en 

ningún Gaso se deberá tomar a la "SHF:• comç patón sustituto, 

obligándose desde este•mcmento a que. si por alguna razón se le 

llegare a tincar alguna responsabilidad a la "SHFI' por ese 

concepto, "EL DESPACHO' le reembolsará a la "SHF" cualquier gasto 

en que, por tal motivo, incurriere ésta. 

OCTAVA. La vigencia del contrato as a partir del 1 de marzo 

de 2021, y hasta el 31 de octubre ds 2021 , conforme con los 

términos, plazos, especificaciones, caracterlsticas y condiciones 

establecidos en el pres*'te gontrato y sus ansxos. 

Sin embargo, las partas, previo•al venctmisnto de la fecha y 

a sus ampliaciones a prórrogas, a solicitud exprese de "EL 

DESPACHO", y por caso fortuito o fuerza mayorx o por l*usas 

atribuibles a la "SHFI', podrán modificar el contrato a efecto de 

ampliar la fecha para [a prestación de "LOS SERVICIOS". En este 

supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio relativo y 

no procederá la aplicación de las penas convenciónales 

respectlvas. 

Durante la vigenclapactada y, en su caso, durante la 

ampliación o ampliaciones; asl como a su prórroga o prótTogas que 

al efecto se convengan, la •SHF" podrá dar por terminado 

anticipàdamente este contrato. $n;respansabilidad alguna a su 

cargo, sah,'0 ef pago de honorarios devengados por "LOS SERVICIOS" 

efectivamente prestados a la fecha de terminación, en t*rninó$ de 

normatividad de la materia, {entre otras causas, cuando no cuente 

con la autarizacíán de la partidá presupuestal correspopdiente eh 

términos dé las disposiciones legales aplicables, mediante simple 
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aviso escrito que dé a "EL DESPACHCY por [o menos con 5 (cinco) 

dras naturales de anticipación a [a fecha respeátiva_  

NOVENA. Cuando en 'p prestación de "LOS SERVICIOS" se 

presente cáso fortüito o fueria mayor, la "SHF" podrá suspender 

la prestación de mismos, en Guyo caso sólo se pagarán a "EL 

DESPACHO" aquéllos qus se hayan prestado efectivamente. 

Cuando [a suspensión obedezca 8 causas  e la "SHF", ésta 

pega* e "EL DESPACHO", en su caso, los gastos no recuperables 

durante al tiempo de la suspanslôn, slempre que dichos gastos ssan 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con este contrato, previa aprobación por escrito de 

la "SHFU 

El pago de dichos gastos no racuperab[es se realizará dentro 

de los 20 (veinte) dtas natgrales sig uientes a la presentación 

de la documentación respecfiva por parte de "EL DESPACHO" _

 DÉCIMA Los anexos gus se mencionan en este contrato, 

debidamente identificados con la firma de las partes se agregan a 

este contrato como parte integrante dsl mlsmo. Asimismo, las 

partes se Qbligan a fitmar todas y ca#a una de las páginas de este 

contrato y sus anexos. 

L_as partes convienen que en el evento ds gue alguna o algunos 

de los términos y condiciones estipulados en las cláusulas de este 

contrato difi*an o existlera cualquier discrepancia con los 

términos y condicione-s previstos sn [os anexos a que se refiere 

el párrafo precedente, prevaleceráh las primeras sobre los 

segundos, para todos efectos legales correspondísntes.  

En ese mismo sentldQ, las partes convienen que •n el evento 

de presentarse alguna dlscrepancia entre el presente contrato y 

los actos y/o documentos derivadas del procedimiento de 

confratãcíón, prevalecerán estos últimos sobre el pãmero; lo 

anteri0G sin perjuicio de lo dlspuesta Sh el clausulado de este 

contratq_ 

DÉCIMA PRIMERA. Las partes convienen en que las comunicaciones 

que se télativaSa asta contrato, deberán dirigirse por 

escrito a las personas y domicilios señaladas en está cláusula, 

en el entendido de que dichas comunicaciones deberán ser suscritas 

por personal con facultades suflGientBS para iratdr la materi8 a 

que se refi%an. Al efecto, las partes acuerdan:  

 Por parte de 'EL DESPACHO • la I'SHF", en Avenida Ej*Gito 

Nacional número 190, pisa 4, C910nie Anzures, Código Pástal 115901 

Alcaldra Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Véxico_ 
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A la atención del Maestro Juan Jaime Molina Vélez, Dlrsctor 

General Adjunto de Administración y y/o Doctor César Armando 

Cortés Guerrero, Director General Adjunto da Administración de 

Riesgos, y/o Actuario Gerardo César Trejo Estrada, en su carácter 

Director (3eneral Adjunto de Finanzas. 

Asimismo, [a Licenciada Vanessa Medina Armental Directora de 

Análisis de Sectorial y Desarrollo de Negocios, será el semidor 

público pesponsable de administrar y vigilat el cumplimiento de 

ssts contrato, de manera coordinada con los servidores pübllcos 

Indicadas en el párrafo anterior. 

Por parte de la "SHF" a "EL DESPACHO", en Avenida Ejérclto 

Nacional, Torre: Paseo, número 843C piso 4, Colonia Granada, 

Acaldla Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1520, Ciudad de México, 

Màxtc:o. 

A ta atención dd señor Armando Andrés Martfnez RIOS, 

Apoderado Legal. 

Cualquier dedomiGi1io, denomlnación sdcial datos de 

inscrivEón ante el Registro F8dBraI de Contribuyentes que efectúe 

"EL DESPAC*O• o la "SHF" para efectos de tacturación y demás 

aspectos legales deberá ser notificado a la otra parte dentro de 

los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la Techa en que se efectuó. 

DÉCIMA SEGUNDA "EL DESPACHO' no podrA traspasar o ceder total 

o parcialmente la materia de este contrato. Se exceptúan de lo 

anterior, los derechos ds cobro derivados de este contrato, previa 

conformidad ds la dada porescritcy  

Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior, la 

"SHF" manifiesta desde ahora su conformidad para que "EL DÉSPACH 

CF, únicamente pueda ced% sus derechos da cobro a favor de un 

Intermediario Financiero mediante operadonos de Factoraje o 

Descuento Electrónico en el programa de Cadenas Productivas de 

Nacional Financiera, S_N.C_, Institución de Banca de Desarrollo, 

en los términos de la normativtdad re[atiua y aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. "EL DESPACHO" reconoca qua la información 

y que la I'SHF" le proporcione, asl como los datos y 

 obtenidos de "LOS SERVICIOS", son cmfidenciales y/o 

reservados y propiedad de la "SHF"; por tal razón, • EL DESPACHO' 

se obliga a guardar y manten* en absoluta contidencialidad yla 

reserve toda la información, tangible e intangible, que [legara a 

obtener referente a la "SHF" y cualquier otro tercero, para la 

realización y prestación de "LOS SERVICIOS", asi camo los 

resultados y/o productos derivados de su ejecución, Por lo que 
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deberá mantener el secreto profesional a que está obligada "EL 

DESPACHO" por el desarrollo de "LOS SERVICIOS'.  
"EL DESPACHO" se obliga a utlllzar la informadón confidencial 

y/o reservados úntcaments bara la realización y cumplimiento de 

este contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulg8ila por 

cualquier medio a tercerds o darla un uso diverso al establecido 

en este contrato, nl àún a nivel currlcu[ar, salvo autorización 

previa y por escrito de la "SH#", y en términos de la legislación 

aplicabla 

"EL DESPACHO" se obliga a manejar la información confidencial 

y/o reservada propiedad de [a "SHF", y cualquier otro tercero, 

igual o mejor:que su propia información confidencia[_ 

 A la terminaclón o rescisión de este contrato, "EL DESPACHO" 

se obliga a devolver a la "SHF", toda la información obtenida ylo 

generada pára la reallzaGiÕn de "LOS SERVICIOS", así a:irño a 

entregar los productos derivados de sg ejecución. en jos términos 

y condiciones que se describen en el anexo "A" del presente 

contrato.  

La ob'igación de confidencialidad a cargo de "EL DESPACHO" a 

que se refiere esta cláusula, permaneceré vigente con toda. su 

fuerza y vigor aún después de t*minada la vig*lGia de este 

contrató, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

"EL DESPACHO' ná podrá reproducir, alterar, transmitir o 

Gomeráallzar [a tnformaclón o los cádígos que la "SHF" le 

proporcione, a efectcy de llevar a cabo cualquier actividad que 

no se comprulda en la prestación de "LOS SERVICIOS". En caso de 

incumplinhiento de ésta obligación. n EL DESPACHO' atenderá 8 la 

responsabilidad civil pena], administrativa y demás que resulten 

en su contra en términos dola normatlvidad aplicable. 

 "EL DESPACHO" deberá considerar en todo momento gue la 

información que [a "SHF" le proporcione para la prestación de "LOS 

SERVICIOS", por ST o trevésdel o los terceros que al efecto 

designe, está en sa caso clasificada Como reservada y/o 

confidencial en términos de la Ley Genera] de Transparencia y 

Acceso la información Pública y demás disposicianss jur[dicas que 

ds ella *nanen, está en su caeo clasifiéada como reservada ylo 

confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Accesa Información Pública; por el sacreko regulado por el 

articulo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, o que se 

encuentra prolegida por el secreto regulado por el articu10199 de 

la Ley da Instltuclones de Seguros V de Fianzas, o dsmás 

disposiciones jurrdi[ns que de ella emanen; por lo que deb%á 

extrernar todas las medidas que sean necesarias para salvaguardár 

y mantener carácter de dicha información; par la que "EL DESPACHO" 
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no podrá atorgar un distinto a la misma, diferente al objeto de 

este contrato; siéndo responsable además, por la violación da las 

dlspostçibnescontenidas en dichos oreenamientos y disposiciones 

jurrdícas: 

Las partes convieneh en que para efectos dB la facción XX del 

articulo 45 ds la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, "EL DESPACHO" será el responÉeble en ceso de 

que se infrinjan patentes, rtGencias, o que se viole 

cualqui* otro derecho inherentaa la propiedad 

intelectual, derivado a con motiva de la prestación ds n LOS 

SERV(CIOS" materia del presente cántrato_ 

 

DÉCIMA CUARTA. Las partes convienen en que, pare efectos de [a 

Ley Federal del Dereõho de Autor, demás normatividad re[acionada 

con los derechos de propiedad:tnteleGtuaE comprendidos en esta 

contratac[5n, el resultada de "LOS SERVICIOS" se encuadra en el 

supuesto de encargo que contempla el artículo 83 de la 

referida ley, por lo que la titularidad da los derechos 

patrimonlalss sobra al resultado de los mismos le corresponde la 

"SHF", asr como el derecho a su uso exclusivo_ 

En este sentido, "EL DESPACH(Y reconoce que los términos y 

condiciones de este contreto y sus anexos son claros y que enflends 

y acepta los alcances ds lbs mismos, en términos de lo sehalado 

exclusivamente por e' segundo párrafo del artículo 83-Bis de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

El pago 8 que se refiere la cláusula Tercua del prasente 

contrato ínciuye el costp por la tltularidad y el derecho a que 

se refiere esta cláusula 

 Si para la prestación de "LOS SERVFC(OS", es neceserio que se 

reproduzcan a imíten la denominación o siglas de la ésta 

podrá otorgan la autorización respectiva. 
Ambas partes acuerdan que la transmisión de los derechos 

patrimoniales sobre el resu'tado de "LCS SERVICIOS", será 

.i'imltada en cuanto a su tempora'idad, en atención a le inversión 

para la presente contratación. 

 Las partes acuerdan qua únicamente [e corresponderá a la e' 

derecho de utilizar el resultado de "LOS SERVICIOS", en cualquier 

forma susceptible de ser aprovechado, desde el punto de vista de 

la propiedad inte'ectual en sentido amplicy 

- DÉCIMA QUINTA. Las partes Gonvisnsn que, en lo no 

expresamente previsto en este contrpto, serén aplicab[es las 

disposiciones relativas de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, asr como e! Código 

Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adminlstrativo y 
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del Código Fed%al de Pracedimienkõé Civiles, y que para su 

mterpretación y cumplimiento judicial, se someten a los tribunales 

competentes con jurisdicción en la Ciudad de Méxic;o, renunciando 

al fuero que pudiera corresponder'es en viri_ld de cuelquler otro 

domicilio presente o futuro, c por cualquier otra  
Al efecto, las partes señalan como sus domicilios los 

slguisntes: [a "SHF", en Avenida Ejército Nacional número 130, 

Coionia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 

Ciudad de México, Méxlco; y "EL DESPACHO' en Avenida EJércíto 

Neciona[, Torre Paseo número 8431 piso 4, Colonia Granada, 

Alcaldía MÉguel Hidalgo, Código Postal 1 1520, Ciudad de México, 

México. 

Este contrato se suscriba en dos ejemplares, eñ la Ciudad de 

México. México, el 13 de 

 
febrero de 2021, y queda uno en poder de cada uná de las partes. 

SOCIEDAD NACIONAL DE 

CREDITO, BANCA DE 

DESARROLLO". 

y Operaciones, 

Apoderado Leg?l

 Área Requlrente. 

Area Requirente.  

 

 Apo rado Legal.  

proyecto de Texto ee Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO.  

"SOCIEDAD  

 
 

TECARIAFEDERAL, 

STITUCION OE  

 

an J  

Ad  

I  Molina VNez. 

nual AdJunto de 

Inlstración 

  
 

Dr. César an  

General 

Adiu  

o ortés Guerrero, 

Director to de 

Adminlstraclón de 

Riesgos 

I 

DirectoG  

rea  Reguirente

. 

"EL DESPACHO" 
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 La institución afianzadora se sçmete expresamente al 

procedlmlento de ajecuGión y a las disposiciones que prwén los 

artículos 279, 280, 283 y demás de [a Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, para el cobro ds fianzas otorgadaSa favor 

de la Sociedad Hipotec;aria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Bance de por propio derecho. 

ANTE; Sociedad Hipotecaria Fedsrall Sociedad Nacional de 

Institución de Banca de Desarroltcy 

Para garantizar por MANCERA, S_C_, con clave del Regiátro 

Federal de Contribuyentes número MAN9209143V1, y con domiclllo en 

Avenida Nacional, Torre Páseo número 343, pisp 4, Colonia Granada, 

Alca[dfa Mia 'jel Hidalgo, Código Postal 11520, Cludad de México, 

México, el fiel ekacto cumplimiento la ôbligación que MANCERA, 

SC.. asumí con motivo dsl contrato da prestación de servictos 

Gelebrado con la SOGledad Hipot*aria Federal, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución'de BenCade Desarrollo, de fecha 16 de 

febrero de 2021, [nmprendiéndose sntrs éstas, la busna calidad ds 

los servicias materia de cantrataclón; [a correcta y puntual 

prestación de los servicios matelia del referido contrato; la 

devolución de la cantidad que la Sociedad Hipotacaiia Federal, 

Sociadad Nac[onàl da CrédftQ, Institución de Banca de Desarrollo, 

le haya cubierto, ási como el reembolso de los gastos en que 

ina_lrra la Sociedad Hipotecaria Federal, Saciedad Nacional de 

Crédito, InstituGtón de BariGa de Desarrollo Sn caso de que rechace 

parte o IR totalidad de los servicios materia de contratación por 

nó cumpiir con las cáracterlsticas y aspecificaciones que se 

contrenen en e[ anexo "A" del mismo; SI pago de las cantidades que 

resulten conforme a [o pactado pn las cláusula? del contrato, en 

especial, las que se estEblec#n sus cláusulas Primera, Segunda, 

Tercera, Quinta, Sexta y Séptima; el pago de la cantidad derivada 

de los defectos o vicios dalos servicios materia de 

contratación; o de cualquler otra responsabilidad en que MANCERA, 

hubiere incurrido; asi Gomo exacto complimiento de las demás 

obligaciones consecuentss 8 lo convenida, a la buena fe, 81 uso o 

E la ley. Esta púnza sstar4 en vigor hasta 30 (treinta) días 

a la fecha en la que la "SHF• acepte la totalidad de los servicios 

materia de contratación, y:vna' vez que termine el plazo en el 

inciso e) de la Glàusula Segunda, así como durante la 

'substanciación de todos [os recursos legales o juicios que se 

interpongan y hasta que dlete resolución definitiva por la 

autoridad y para su cancelación se requerirá la autorización 

previa y por escrito de la Sociedad Hipotecaria Federal, Socied8d 

Nacional de Créd(to, Instiãución de Banca da Desarrolla. 

Esta institución afianzadora dec'ara que: a) Esta fianza SB 

otorga atendiendo a todas y cada una de [as estipulaciones 

contenidas en e' contrato antes mencionado; b) En el casa de que 

sa prorrogue plazo o plazos establecidos para la prestación de los 

servicios a que se refiere esta flanza o exista espera, su vigencia 

quedarà automáticamente prorrogada eh concordanciE con dicha 

prórrogE o espera. debiendo para efecto pealizarse la modificación 
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a la pó[Fza de fianza; y c) At;epta expresamente someterse a _ los 

procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

pára el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo 

del pago e*temporáneo del importe de la p61íza de fianza.  
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O (HACIENDA  

Antecedentes 
Con motivo de la emisión de lm Norma Internacional de Información 

Financiera NIF — 9. Instrumentos Financieros (tFRS 9, por sus siglas 

en inglés - International Financiar Reporting Standard)/ el Consejo 

Mexicano de NormaS de Información Financiera ha emitido diversas 

Normas de Intormaci6n financiera (NIF • s) para su implementación 

en México, mismas que serán de aplicación obligatoria a las 

Instituciones de Crédtto a partir del 10 de enero del 2021, 

corisiderando 'a tercera prórroga otorgada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valoies (CNBV)I publicada en el Diario Ofícial de la 

Federación (DOF) el pasado 04 de noviembre del 2019. 

Por su parte, la CNBV publicó el pasado 13 de marzo del 20201 en el 

DOPI los nuevos criterios de contabilidad (Criterios) y reportes 

regu latorios, aplicables a las instituciones de crédito, contenidos 

en los anexas 33 y 36, respectivamente, de las Disposiciones de 

Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito — Circular 

Única de Bancos (Disposiciones o Cual, confirmándose el IO de enero 

del 2021 corna fecha de su entrada en vigor, derogando con ello 

diversos criterios especfficos que actualmente aplican a Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C., Institucióh de Banca de Desarrono, en 

adelante SHFr o la Institución, y definiendo los términos de adopción 

para las instituciones de crédito en México de la NIlF-g. 

Además de lo anterior, con fecha OB de abril del año en curso, la 

CNBV, rnediante Comunicado de Prensa No. 02220201 emitió [os 

"Acuerdos y disposiciones para hacer frente a la contingencia 

derivada del SARS Cov-2 (COVID-191"l donde se posterga la entrada 

en vigor de regulaciones como es el caso de IFRS9, estipulando corrio 

nueva fecha de entrada en vigor al de enero del 2022, supliendo a 

la establecida al 10 de enero del 2021_ 

 2. Objetivo 

La Saciedad Hipotecaria Federal, S.N.C., con motiva de los 

antecedentes mencionados, requiere contar con un servicio de 

asesoría y acompañamiento, que permita definir; analizar, delimitar 

y verificar la adecúada implementación de las modificaciones a las 

Disposiciones y Criterios antes referidos, en sus metodologías, 



 

 

procesos y procedimientos,  activos tecnológicos 

involucrados en los procesos que abárca la NIIF, activos documentales 

de carácter regulatorio y/o normativo al respecto de la NIIF-9, así 

como dentro de cualquier otro componente o elementa que SHF, a lo 

largo del proyecto, identifique con un impacto directamente 

relacionado, buscando en toda momento cubrir los requerimientos de 

negocio, normativos, de control interno y de gestión de riesgos, asf 

cornocon la identificación de lós requerimientos tecnológicos de la 

Institución necesarios pára el Gumplimiento del presente proyecto. 

Estos trabajos deberán ser extensivos a Sociedad Hipotecaria Federal 

como Institución Fiduciaria del Fondo de Operación y Financiamiento 

Bancario 

 

 

a [a Vivienda (FOV[) y Seguros de Crédito a la Vivienda SHF (SCV-

SHF)I subsidiaria de Sociedad Hipotecaria Fedekal. 
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Para lo Énterior se deben 

considerar, al menos, [as 

siguientes normas  de los Criterios, Disposiciones 

vigentes, y las{los) Que pudieran ser integradas{os) y/o 

modificadas(os) durante la vigencia del contrato objeto del 

sen,'icio descrito en el presente Anexo Técnico: 



 

 

 

 3. Objetivos Específicos 

Conforme a los requerimientos de SHFI se definen los siguientes 

objetivos específicos que deberá de cumplir el proveedor conforme 

a lo<términos y condiciones estableãídas en el presente anexo 

técnico:  

Desarrablar un diagnóstlco (As 's) que incluya el análisis de 

la situación actual, identifícandp  los procesos de SHF, FOVI 

y SCV-SHF y actividades afectadas (de maneta enunciativa más 

no limitativa en materia de procesos, reportes, manuales etc.). 

Z Analizar las brechas (de manera enunciativa más no limitativa 

en materia de procesos de SHF, FOVI y SCV-SHh reportes, 

manuales; etc.) pata çurnblir con los nuevos requerimientos 

normativas y determinar sus impactos. 

3. qeterminar alternativas de solución para cada una de las brechas, 
con la que se definirá la  base para la planeación de la 

implementación efectiva de la NIlF-g bajo los requerimientos  

de la CNBV; identificando al menos los elementos estándar para 

su cumplimiento. 

5 

4 Verificar el apego y 

cumplimiento al Plan Director desarrollado, analizando la 

çõrrecta implementación de los cambios requeridos en SHF, FOVI 



 

 

y SCV-SHF, lo cual deberá garantizar que SHF dé cumplimiento a 

la NIIF-9 bajo los requerimientos de [a CNBV. 

 4.Estrategia del servicio 

El proveedor debeá presentar a más tardar dentro de ros cinco días 

hábiles después de la notificación de adjudicación, un Plan de 

trabajo detallado de implementación del proyecto para revisión y 

aprobación de las Áreas Responsables de Administrar el Contrato. En 

este Plan de trabajo el proveedor deberá reflejar su estrategia de 

implementación propuesta, asrcomo, en un documento descriptiva que 

reneje las actividade% relevantes que considere 

necesarias, a las unidades administrativas participantes, 

antregab[es y fechas de entrega por tase y la planeación para la 

ejecución de cada uno de los procesos impactados; destacando que 

dicho cronograma, en ningún caso podtá exceder el tiempo marcado en 

la 'Vigencfa" del presente documento. 

Este plan de trabajo detallada deberá formar parte del Plan Director 

del Proyecto ser afinado (es decir, agregar un mayor detalle de las 

tareas a desarrol[ar y sus tiempos)por el proveedor para definir la 

línea base del proyecta conforme se identifiquen las actividades y 

tareas específicas que resulten en [as Mesas de Trabajo durante las 

etapas de Diagnóstico y Análisis. 

La aceptación del plan de trabajo que definirá [a línea base del 

proyecto y de su documento descriptivo, así como las fechas 

establecidas para la entrega de cada uno de los entregables descritas 

en el Anexo -Ir Formato de Propuesta Económica, se determinarán, 

revisarán y aprobarán de común acuerdo entre las Áreas Responsables 

de la Administración del Contrato por parte de SHF y e' proveedor 

al inicio del proyecto, en u ha Mesa de Trabajo dentro de la etapa 

de Análisis. Dicha aprobación deberá ser forma[jzada por las partes 

involucradas al término de la Mesa de Trabajo vía Minuta debidamente 

firmada. 

El plan de trabajo deberá mantenerse actualizada por el proveedor 

en cuanto al avance y cumplimiento de las actividades y tareas 

programadas durante las etapas subsecuentes al establecimiento de 

la linea base. Cada actualización al Plan de Trabajo generada después 

del establecimientô de 'a línea base, deberá ser aprobada eh las 

Reuniones de actualización a las Áreas Responsables de Administrar 

el Contrato que se describen más adelante en e! apartado de "aestión 

y Seguimiento del Proyecto', aprobación que deberá constar por 

escrito debidamente firmado. 

La afinaciones y actualizaciones a realizar al plan de trabajo 

{cronograma) nd podrán bajo ninguna circunstancia relacionarse a 

modificacioñes que impacten en el a[cance, objetivos precios, pagos 

progresivas, especificaciones y, en genere], a cualquier cambio que 



 

 

implique otorgar condiciones ventajosas al proveedor comparadas Can 

las establecidas de origen en el contrata de' servicio objeta del 

presente anexo técnico.  

El licitante deberá considerar para la Propuesta Técnica en su 

metodologra prepuesta, los elementos definidos pór SHF en el numeral 

4_ Modelo de Alcance del Servicio, considerando las diferentes etapas 

del proyecto. en donde cada una contendrá un conjunto de actividades, 

como sus 

 

 

entregables, mismos que deberán ser documentados durante todo e] 

proyecto con las debidas 

formálidades. 

Desde ahora se precísa que toda la documentación aprobada y 

formalizada entre el proveedor y SHF a través de cualquiera de sus 

áreas que intervengan en el proceso se entenderán como parte 

integrante del expediente correspondiente a la prestación del 

servicio y no podrán interpretarse o ser utilizadas por el proveedor 

ni ninguna otra persona como novación o mcÉ4ificación del contrato 

del que forma parte el presente anexo técnico. 

El modelo referida se dasifica en las siguientes etapas: 

 Etapa 1: Dia gnóstico Fase de planeación) 

Análisis y diagnóstico de la situación actual (As Is) para 

dimensionar los esfuerzos requeridos con respecta a la 

nueva normativa: 

Definir [as Mesas de Trabajo y Planeación Inicial para l? 

preparación del proyecto, identificando a las áreas 

involucradas de la SHF y documentando las especificaciones 

normativas y [as brechas que se vayan identificando.  

 Etapa 2: An áltsls (Fase dé Planeación) 

Identificar los procesos de SHF, FOVI y SCV-SHF y actividades 

afectadas por la nueva normatividadl indicando las unidades 

administrativas participantes, asr como el impacto del 

cambio.  
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Oefinir claramente los objetivos y brechas pare 

desarrollarla línea de acción requerida para alcanzar 

dichós objetivos (Ta Be), generando la versión fina[ del 

plan de trabajo, asf  como el Plan Director (documento 

de Planeación del Proyecto). Para ello se deberán 

detinir y detallad todos las aspectos de 

alcance, tiempo, calidad, comunicaciones, 

recursos humanos; riesgos, transterencia de 

conocimientos, gestión y participación en cuanto a 

responsabilidades por parte de los interesados, 

así corno . gestión, cumplimiento y cierre de compromisos 

_V acuerdos. 

 Egapa 3: Implementación (Fase de Ejecución)  

Acompañamiento a la SHF para la implementación de los esWerzos 

y acciones identificadas en lás etapas anteriores a cargo del 

proveedor. 

 Coadyuvar a las unidad adminístrativas para 'levar a Cabo 

las nuevas actividades de  acuerdo a los objetivas (To Be) 

identificados. 

7 

Realizar, gestionar y 

supervisar aquellas tareas necesarias para completar el 

trabajo definldo en el plan del proyecto a tin de cumptir 

con las especificacianps der mismo, integranda y 

realizando- las actividades de[ proyecto conforme al 

documento de planeación y generando los "Entregables del 

proyectolft 

Monitoreo y Control (Fase de Seguimiento) 

Durante la vigencia del proyecto, se medir# el progreso y et 

deserhpeño de cada objetivo relacionado con SHF, FOVI y SCV-

SHFI para identificar áreas de oportunidad en las que el plan 

de trabajo requiera ajustes y para gestionarlos y documentarlos 

con sug controles respectivos. Durante esta fase se podrán 

efectuar recomendaciones con acciones correctivas o preventivas 

para anticipar posibles problemas yse monitorearán las 

actividades del proyecto, comparándolas can el Pán Director del 

Proyecto y con la línea base para la medici5n del desempe50 del 

mismo. 



 

 

Etapa 4: Cierre (Fase de CierreF  

Comprende los procesos, actividades y tareas a realizar para 

verificar el cumplimiento de ros objetivos planeados, a fin 

de com pletar formalmente las obligaciones contractuales. 

En esta fase se documentarán lecciones aprendidas y se 

deberá corroborar el cierre todos los acuerdos y 

compromisos, así como de todas las actividades que hayan 

sido definidas 

 5.Requerimientos del Servicio 

Para brindar el servicia detallado en el 'presente documento, el 

proveedor deberá cubrir al menos las Siguientes requerimientos de 

SHF, los cuales, de manera enunciativa mas no limitativa se 

enlistan a continuación:  

Requerimientos Generales 

Plan de trabajo deta[tado de las actividades a ejecutar durante 

el proyecto, identificando las  áreas responsables involucradas 

en los procesos para su adopción, definiendo claramente las 

acttvídades a cargo del personal de SHF y del licitante que 

resulte adjudicado, indicando el tiempo estimado para ceda 

actividad y las dependen cias entre actividades. 

Diagnóstico de la situación actual de la SHF e identificación de 

brechas y mejoras requeridas eh los procesos, manuales, guías 

contables metodologías, polticas, lineamientos y 

procedimientos, para cumplir con la nueva normatividad 

aplicable, asf como identjficar y 
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proponer mejores prácticas en los pracesos operativos 

necesarios para la aplicación de la normativa. Lo anterior, 

considerando ta naturaleza de la operación de la SHF con base 

en los manuales vigentes de SHFI FOVI y SCV-SHF; la medición, 

registro, seguimiento y revetacián de riesgos; la valuación y 

registro contable de instrumentas financieros; el proceso de 

calificación de cartera, y demás actividades que sean 

impactadas por la nueva normativa 

3. Asesoría, recomendaciones y propuestas de mejora para 

interpretar la normativa a implementar y atender las brechas 

identificadas en cada uno de los elementos descritos en e'.punto 

anterior.  

4 Identificación de activos tecnológicas de la SHF involucrados en 
los procesos impactados por la NIlF-9 y que requieran 

adecuaciones para la implementación de la norma. 

5. Derivado de la posible modificación o creación de nuevos procesos 
enSHF, se necesitará que eb proveedor en conjunto con las Áreas 

de SHF y/o con los LTderes Técnicos de Procesa, asesore en la 

identificación de pasibles riesgos para las nuevos procesos, 

brindando los elementos necesarios para que las Áreas de SHF 

y/o los Líderes Técnicas de Proceso desarrollen e' análisis 

correspondiente, permitiendo que dichas o nuevos 

procesos puedan ser gestionados internamente conforme a los 

procésas y oracedimientas ya estab[ecidos en materia de Riesgos 

en la SHF. 

Coma parte del proceso de acompañamiento, el proveedor deberá 

proporcionar [os materiales, procedimientos y fundamentos que 

sean empleados como parte de las actividades realizadas así 

como de la capacitación otorgada al personal de SHF. 



 

 

Análisis del modelo de negocios definido por SHFr así como 

acompañamiento y recomendaciones para un adecuado desarrollo 

técnico y mncional a implementar. 

8 Análisis y validación del inventario de activos y pasivas 

financieros de SHF én el que se describa por la menos: Í) tipo 

de instrumento financiero; ii) intención, clasificación y tipo 

de valuación bajo la norma vigente {disponibles para lal ventar 

conservados a vencimiento, de negociación, vigehtes con pagos 

vencidas, vigentes sin pagos vencidos, cartera vencida;valar 

en libros o costo amortizado, valor razonable, etc.); iii) 

manual, producto o programa en el que sustenta la realización 

de [as operaciones activas o pasivas Identificadas; iv) 

clasificación de acuerdo al modelo de negocios definido bajo 

la nueva norma; v) identificación y documentación de los 

principales cambios.  

Identificar y documentar las modificaciones requeridas en la 

estructura de los reportes regulatorios y operativas 

aplicables. Identificar si existen nuevos Teportes regulatorios 

que aplíquen a SHF y, analizar si será necesaria la 

retransmisión de repartes regulatorios por la clasificación de 

las operaciones vigentes. 

9 

 

IO. Determinar las cambios que serán requeridos en SHF para dar 

cumplimiento a la nueva normativa en materia de contabilidad de 

coberturas, incluyendo las objetivos, metas, poÍticas y 

procedimientos para la aperatión y control de operaciones, 

pruebas de efectividad y el impacto de 'a estimación de riesgo 

de crédito de los derivados de cobertura  

11. Para las posiciones acttvas y pasivas el licitante deberá 

revisar y proponer las actualizaciones a los criterios de 

clasificación a fin de identificar las posiciones que serán 

registradas a costo amortizado y aquéllas que serán registrad* 

a valor razonab[e_ 

12, Asesorar y validar que ras modificaciones en ta estructura de 

los reportes regulatori05 y operativas sean implementadas en 

[os sistemas y procesos automatizados, semiautomatizados y 

manuales que los generan. 

13 Identificar las brechas operativas de los procesos de SHE FOVI 
y SCV-SHF para dar cumplimiento a la nueva normativa e indicar 

[os cambias en los manuales correspondientes, en sus 



 

 

respectivas secciones de actividades, políticas y tiempos de 

entrega. 

14 Asesorar y apoyar a las áreas responsables de cada proceso gue 
se vea afectado por la nueva norma en lo siguiente: i) 

integración de los requerimientos de desarrollo que describan 

[a aplicación de las metodologías propuestas, a fin de solicitar 

a la Dirección de Tecnologras de la Información de SHF— por 

medio de los procesos de Tecnologías ae la Información ya 

establecidos- su automatización; ii) realización de las pruebas 

de imp'ementación de las metodalogras propuestas; y validar que 

las metodologías de cálculo definidas sean implementadas 

correctamente en los activos tecnológicos que Correspondañ. 

IS_ Recomendación de los insumos de información requeridas para 

la aplicación de los modelos de cálculo propuestos. Las 

metádalogras de cálculo propuestas, en todos los casos, 

deberán hacer uso ne insumos dezinformación a la que pueda 

tener acceso la SHF_ 

 

15 Documento cón recoméndaciones y propuestas de ajuste a procesas 
y áubprocesos operativos y etapas de eeterioro del crédito, 

incluyendo los controles, bases de información, indicadores a 

aplicativos y sistemas, con la identificación de las áreas que 

deberían párticipar en cada proceso, subproceso o etapa. 

17_ Asesoramiento para el desarrollo de las políticas contables 

aplicables a los diversos rubrós afectados por la norma (incluye, 

entre otros, el impacto derivado de los modelos de negocio, 

deterioros de crédito, deterioro de cuentas por cobrar, 

contabilidad de coberturas, activos y  pasivos financieros, 

arrendamiento, etc_)_ 18 Validación de guías de registro 

contable. 

 



 

 

 

19. Asesoramiento para el desarrollo de las cambios requeridos en 

les revelaciones aplicables a los diversos rubros de los estados 

financieros afectados por la normã {deteriora de Crédito, 

deterioro de cuentas por cobrar, contabilidad da coberturas, 

activos y pasivos financieros, valor razonable, tasa de interés 

efectiva, arrendamienEal etc.), asf como para la determinación 

de los efectos iniciales de la aplicación de la norma. 

20 Verificar mensualmente; duranteAa vigencia del contrato, que 
los ajustes propuestos en mànúales, polfricas, procedimientos, 

procesos y sistemas sean realizados por las Áreas de fa SHF que 

correspondan, para dar cumplimiento a los cambios normativos 

aplicables a las relaciones de cobertura.  

21 Reporte de impacto del cambio: Coma parte de la con ciusión del 
proyecto, se deberé integrar un 'reporte del impacto 

cuantitativo derivado de las cambios realizados en la medición 

y registro de [os deterioros de crédito y de la revisión de la 

contabilidad de coberturas 

 1.1.1 Calificación de Cartera 

Para efectos del proceso de calificación de cartera, que concluye 

con la determinación de las estimaciones preventivas para 

riesgos crediticias (EPRO y su clasificación por grádo de 

riesgo, se requiere asesorfa en la segmentación o clasificación 

de la cartera crediticia de SHF Conforme al Modelo de Negocia 

que se defina, con el fin de identificar el universa de la 

cartera calificable, así como el anexo aplicable para cada 

crédito, de entre los Anexas1Bl 19, 20, Zl y de las 

Disposiciones. 

Z Vali#ar las fórmulas de cálculo utilizadas en todo el proceso 

de calificación de cartera crediticia para la determ Inación de 

las EPACy la clasificación de la cartera por grado de rtesga. 

Asesoría sobre la determinación de la exposición al 

incumplimiento de las [Ineas de crédito contingentes, 

irrevocables cor; saldo no dispuesto 



 

 

4. Revisar la metodología interná de SHF parp el célculo de reservas 
adicionales, con el fin de verificar que na se sobre estimen 

éstas últimas. al incorporar variables o impactos que ya estéñ 

previstos en las metodologías generales estándar de las 

Disposiciones. 
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Validar y documentar que las operaciones activas y 

pasivas hayan sido clasificadas correctamente en los 

sistemas operativos de acuerdo al análisis previo y 

que el flujo de información sea correcto en todos los 

procesos involucrados. 

2 Validar el proceso de implementación de las guías contables 
definidas en los sistemas operativos. 

Identificar modificaciones en la confirmación de las operaciones 

derivadas de [a implementación de la NIIF9.  

1.13 Model os de deterioro {Pérdida Crediticia Esperada) 

Proponer alternativas para los modelos de deterioro de 

crédito y de asignación de etapas de riesgo que se 

aplicarán a cada tipo de operación activa de SHF, 

distinguiendo los siguientes tipos de instrumentos: 

Instrumentos Finaocieros para Cobhar y Vender {IFCV). 

Instrumentos Financieros para Cabrar Principa' e 

Intereses (IFCPI).  Cuentas por cobrar {CC) 

2 Análisis de los procesos y sistemas empleados en SHF, a 
efecto de identificar las fuentes de información disponi 

bles y su consistencia para so uso en los modelos de 

deterioro 

1.1  Operacione

s 



 

 

Definición de los criterios y supuestos en los que ee basará 

cada modelo de deterioro propuesto, considerando, entre 

otros, en qué momento se considerará un incremento 

signtficativo de riesgo y una evidencia objetíva de 

deterioro.  

4 Propuesta de los criterios para determinar las etapas de 
riesgo en la que se ubicarán cada uno de los instrumentos y 

la transición entre dichas etapas.  

5 • propuesta de metodologías particulares para la determ 

inacián. de las probabilidades de incumplimiento, 

severidades la pérdida y exposición al riesgo de cada tipo de 

posición activa de la SHE 

Elaborar ejercicios prácticos de la aplicación de las 

metodologías para los distintos modelos de deteriora 

propuestos. 
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1.1.4 Instru mentos derivados y contabilidad de cobertura 

Revisión y análisis de la normativa interna de SRF (manuales, 

metodologías, pçlíticas y procedimientos) relacionada con: 

Los objetivas, metás, polticas y procedimientos para la 

operación y control de operaciones derivadas de coberw 

ra. 

La medición del nivel de efectividad de las 

relaciones decobertura Las metodologías de valuación 

y de medición del riesgo de crédito delas operaciones 

derivadas [CVA/DVA)  

IV. Las metodologras para determinar los insumos 

requeridos en el cálculo del CVA/DVA, en 

particular, las probabilidades de incumplimiento 

y las severidades de la pérdida. 

2. Análisis de los procesos, fuentes de información y 

sistemas empleados en SHF para el seguimiento de las 

relaciones de cobertura. 



 

 

3. Ané4isis de la posición actual de derivados de Cobertura 
reportada en los expedientes de cobertura,  

4. A fin de dar cumplimiento a las nuevas normas de 

información financiera, a partir del análisis 

antesdescrito, se deberán identificar las propuestas de 

mejota  a incluir en los siguientes rubros: 

i. MetodologÍas, políticas y procedimientos aplicables a las 

relaciones de cobertura {nivel de efectividad, determinación 

del modelo de cé[culo CVA/DVAI probabilidades de 

incumplimiento .y severidades, etc.),  incluyendo los 

supuestos y criterios para clasificar las relaciones de 

cobertura de acuerdo a si son de valor razonable o de flujo 

de efectivo. 

proponer, en caso deser necesaria, las polticas y 

procedimientos para: 

a. Designación de relaciones de cobertura, 

considerando que un instrumento de cobertura puede 

ser instrumentos fiñancieros derivados ó 

instrumentos financieras no derivados, los 

requisitos de efectividad, la designación de 

cobertura de riesgos parciales como riesgo de tasa 

de interés, inflación, etc 

b. Documentación de la designación de la relación de 
cobertura Reconocimiento contable de las relaciones 

de cobertura {por tjpo de relación de cobertura, 

discontinuación de una relación de coberturai puntas 

foruvard o basis swap, colaterales)  

d. Documentación de las normas de presentación y 

revelación  

e. La rec?iibración periódica de las relaciones de 

cobertura 
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5 Elaborar ejercicios prácticos de la aplicación de las 
cambias propuestos a [as metodologías de efectividad 

de cobertura, de CVA/DVA, inclúyendo la determinación 

de las probabilidades de incumplimiento y severidad de 

la pérdida. 



 

 

Modelo para la valu*ción, pérdida o utilidad neta parcial 

efectiva e inefectiva, ORI de los instrumentos de 

cobertura y les posiciones primarias.  

7. Proponer formato para la designac(ón de la relación de 
cobertura {exped lentes de las operaciones) que 

incluyan [os componentes de riesgo de crédito 

(CVA/DVA), así corno propuestas de a los expedientes 

de cobertura existentes, reclasificando aquellas 

instrumentos de acuerdo a su naturaleza y proponiendo 

las acciones a realizar para remediar aquellas 

relaciones de cobertura que ya no sean efectwas. 

Relaciones de negoc[ación: 

 Criterios para el registro contable de las 

operactanes de negociación, incluyendo el impacto del 

cálculo del CVA y OVA_ Criterios contables para el: 

registro de colaterales. 

1.1.51 Valor razonable: 

Revisión y evaluación de las metodologras, supuestos e 

utilizadas para la determinación del valor razonable de activos 

y pasivos.  

2 Confirmación de los cr;terías para la clasificación de los 

nivales de jeraiqura del valor razonable (niveles 1, 2 y 3)_ 

3. Clasificación de los activos y pasivos en jerarquías de valar 
razonable. 

 

 1.1 Tasa de interés e#ctiva 

1 Definición de [os supuestos y parámetros para 'a proyección de 

los flujos de efectivo futuros para el cálculo de las 

tasas de interés efectiva de créditos revolventes y Irneas de 

crédito, incluyendo como mínimo: 

i.  Metodologra de cálculo Dermitiendo distinguir 

gastos de ariginacián y comisiones a considerar 
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HACIêÑDê  
Supuestos y parámetros para la proyección de los flujos de 

efectivo futuros para el cálculo de las tasas de interés 

efectiva de crécfitos revolventes y Irneas decrédito. 

1.1.7 Instrumentos Financieros y Pasivos 

Asesoría de la documentación y contenido de los modelos de 

negocio aplicables a cada línea de negocio, producta o tipo de 

operación de [os diversos portafolios de la Mesa de Dinero y 

Tesorerra. 

2 Definición y documentación de las pruebas de 5010 pago de 

principal e intereses (SPPI) y los criterios para su aplicación, 

identificando en qué casos las pruebas se rea[izarán a nivel 

producto en cuales para cada operación individual. 

3. Elaboración o validación de las formularias, formatos a 

herramientas que empleará SHF para la clasificación de las 

operaciones o para la aplicación de las pruebas SPPL 

4. Revisión de criterios de compensación de repartos. 

1.1.8 Requerimientos de Arrendamientos 

Análisis de la información de los diferentes contratos de 

arrendamiento can los que cuenta [a SHF (inmuebles, equipo 

informático y/o administrativo, etc.), asf camo definir si les 

aplica la implementación de la Norma de Información Financiera 

(NIF) 05 Arrendamientos. 

2, Asesoramiento en el desarrpllo de la metodología para el 
Cálculo mensual de los conceptos requeridos por la NIF-DS por 

ejemplo, sin limitar,  por derecho de uso" y "pasivo por 

arrendamiento".  



 

 

1.I.9 Requerimientos de Clasificación de Activos y Pasivos 

Financieros 

Análisis y psesoría para Ea revisión del proceso y la 

identificación de las etapas en quedebieran incorporarse 

ajustes a los procesos y subprocesos, 

2. Eri caso existir algún cambia en las reglas de registro 
contable con relación a Préstamos de Mediano plazo e 

Hipbtecario, apoyo en la identificación ery forma 

esquemática de las cuentas contables a utilizan 

 

3. Identificar los impactas y modificaciones en cuanto al 

cálculo de la tabla de amortización de préstarnos de Mediana 

P[azo e Hipotecario corl tasa efectiva, así corna cualquier 

otra modificación que se requiera de acuerdo con la NIF CZO. 

1.1.1W Requerimientos de Áreas de Negocio 

A5êsoría para la definición del modelo de negocia. El 

presente requerimiento tendrra una dáble vertiente: 

 Revisión de los instrumentas jurrdicos que conforman el 

portafolio de operaciones financieras generadas a la fecha, 

para confirmar que éstas operaciones caen en el modelo de 

negocio de Instrumento Financiero pafa Cobrar Principal e 

Interés (IFCPI)_ Rev1sj6n del portafolio de productos 

financieros que se ofrecen, para confirmar Que dichos 

productas se ubican dentro del modelo de negocio 'FCP[ 

2 Asesoría para la elaboración de la prueba de Solo pago de 

Principal e Interés (SPPI) (en conjunto con las demás áreas 

involucradas). 

3, Asesoría para la revisión del proceso crediticio y la 

identificación de lasetapas en que debieran incorporarse 

ajustes a los procesos y subprocesos, para la mejor 

implementación de la IFRS 9. 



 

 

4. Propuesta de incorporación y/o modificac[ón de procesos, 

subprocesos, metodologías y procedimientos, en las etapas de 

Originación y administración dé las operaciones financieras, 

para la mejor implementación de la IFRS g 

5. Generación del Informe de análisis sabre los ihsumos con los 
que cuenta ia SHF para la  atención de los anexos del 19 al 

22, para que, con base en las mejores prácticas se identifique 

a las áreas que deberán recabarla y en su caso analiza rla.  

 6.Reportes Regulatoríos y Operativos 

El licitante deberá realizar el análisis de los reportes 

regulatorios contenidos en el anexo 36 de la CUBI generar un 

inventario con los reportes aplicables a SHF, y desarrollar la 

descripción documental de las brechas identificadas respecta a 

estructura e información actuales y definición de las modificaciones 

a implementar, Ínc[uyendo la verificación de la consistencia de los 

conceptos entre reportes regulatorios y de la información entre 

reportes regulatartos, contables Wu operativos. 

 

 

Así mismo, en dicho análisis deberá identificar según corresponda, 

a las Áreas de la SHF responsables de las reportes regulatorios y 

reportes operativos gue les corresponda emitir; así como aquéllos 

en 105 que les corresponda colaborar.  

De igual forma, el proveedor deberá incluir en el análisis ya 

señalado, los reportes regulatorios contenidos en el Inventario 

actuak de requerimientos de información periódica de Banco de Méxicd 

a [a Banca de Desarrollo, aplicables a SHF. 

En todo momento el licitante deberá co nsiderar los cambios 

normativos en los reportes regulatorios, que resulten de IFRS 9 en 

el periodo de que dure el servicia, 



 

 

Para ello, se conéidera de manera enunciativa más no limitativa 

el siguiente listada de repartes regulatorips: 

 

serte ROI 

catálogo rmn•mo 

Serie ROS 

Inversiones en 

values 

E-D30s 
Serie R04 

Cartera da 

crédito 

Situación 

financiera 

 

4-0417 

A-0419 

A-04-za 

 

 

 
A-04z4 

Canezc 

comerclol 

c-0430 

Catálogo mínimo 

Asignacion* 

Órdenes 

Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses 

ycomistongs 

Calificación de la cartera de crédito y estimación 

preventiva para riesgos crediticios 

Movimientos en la estimación preventiva para riesgos 

crediticios 

Movimientos en carrara con rlaggo de crédito etapa 

Movimlentos en cartera con riesgo dg crédito etapas y 2 

de créditos camerclal% a cargo de entidades  y 

municipios, entidades financieras, personas moreles y 

ñsicas con actividad empresarial, gobiemo federal, 

organismos descentralizadas federales, estatales y 

municipal%, empresas productivas dal estado y cr*ditos 

otorgados a proyectos de Inverslón o actlvos con fuente de 

pago propia 
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Segu[mlento de cred[tog camerciales a cargo de entidadés 

federativas y xounicjpios, entldades flnanc[eras, personas morales y 

fisicas con actññdad empresarial, gobierno c-04Sl federal, organismos 

descentralizados fedeEIes, estatales y munlci pales, empresas produétivas 

del estado y créditos otorgádos a proyectos de Inverslón o activos con 

fuente de pagp propiN 

 
gaja de cr*iitos comerciales a carga de  federativas y 

munlclpios, entidades financieras, personas morales y Nsicas 

 actlvidad empresarial, gobierno federal, Cs 0432 organismos 
d%centralizados fedetal—  y municipales, empresas productlvas del 

estado y crédltos otorgadas a proyectos da inversión o activcE con fuente 

de p*go propia 

Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades 

fxderatlvas y mun Iciplog, enUdades 

financieras, personas morsles y ffsicas con 

actividad empresarlal, goblemo Ñ'deral, 

organisMos descentralizados federales, y municipales, 

productivas del estado. 

 

Severldàd de la Pérdida de crX[tog comerciales cargo de 

entidades federatt'.ts y municipios, entidades financieres, 

personas morales y f[ses con actjui dad ampragarlal, 
00434 gobierno Federal, organismos descentralizados federales, y 

munlclpales, productivas del estado. 

probabllidad de Incumpllmlentd de créditos comerciales a 

federatlvag 

c.04-gs 

y mun c-04d6 Probabilidad de Incumplimiento de cr"itos 

comerciales a cargo de ent'dades financieras 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos 

comerciales a cargo de pergonag  

Fsicas con actividad c-0437 gobierno 

federal, orgenismos descentralizados federales estatales y municiFkIes y 

empresas productivas del estado con ventas a  netos anuales men ores a 

y 
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14 millones de UDIS, distintas a entidades federatlva#, munlcipios y 

entidades financieras 

Probabilidad de Indumplimiento de cr*iitos comerciales a 

cargo dg personas mora[es y  con actMdad empresarial, c-04gg

 gobierno fa:ieral, organismos descentrallzadas  estatales y 

municipales y empregas productluas del estado con vargas a ingrEM)s mames 

D iguales a 14 millones dg UDIS, d[stlntas a enTl<ades f*derativas, 

munjcipjas y entidades financieras- 

C _043g Método de &lificación y provisionamig•nta apllcab[e a 

 comerciales para proyectas de los 

Inverslón o actlvog con Xente de pago propia {Anexo 19) 
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 CarantCas de cu:'itas comarciales  

Informactdn detzfllada de garontras de segundo piso 

 C-0447 Seguimiento de garantras 

Cartera a Io 

Altas de créditos a la vivienda 

Seguimientci de cr"itos a la vívienda 

Baja de créditos a la 'ávlenda 

 H _ 0494 Reservas dé cr#itos a la vivienda 

serie R06 

adjudicados 

Bienes adjudicados 

Señe RPZ impuestos a la utilidad y PW difeidos  

 4-0711 rmpuestos a la utilidad y PTU diferidas 

 

Serie R08 Captación  tradlclonal y pr4gEmog Interbancarias y 

de otros organismos 

Préstamos interbancarios y de otros organismos estratlflcadtr por 

plazos al vencimiento 

Depositos de ekigibifidad inmediata y préstamos 

Interbancarlas y de otros organismos 
A-0816 

estratlncadog por mantos 

 A.0819 Captación integral estratificada por montas 

serie RIO 

R•dasificaciones 

 Reclasificaciones en el de situación financ[era 

 A-1012 Reclasificzciones en el estado de reuttada 

serie ma 

 

Consoüdaci6n del estado de situación -financlera de la 

ingthuclón dg crédlta con sus 
,4-1219  
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subsidiarias 

Consolidación del estado de resultado 

integral de subsidiarias 

 ,4-1220 la instituclón de créd[to can sos 
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HAÇIFÑD4 1  
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 de invgrsionc  

Estado de cambicg gl capltal contable 

Estado dg fluJos de efectiva 

Estado de situación financiera 

2-1322 Estado dg resultado integral 

Serle R14 Informacló n cualltatlva 

A_1412 Funcionarios, dos, jubilados, personal por honorarios y 

sucursales 

Seria RIS Operaciones  

8-,1522Usuarias no clientes de las mN3ios electrónicos de la 

institución 

Operaciones de clientes gw)r servicios de banca electrónica 

Clientes por servicio de banca electrónica 

serie me Riesgos 

A-1611 Brechag de  

,4-'612 Brechas de vgnclrniento 

--1621 Portafolio global dg julcias 

 

Sarta Q24 Informac16n 

 

3-24-m Informaciór3 de operaciones a productos de captacion 

Información de operaciones rgfgrenteg a sucurga— tarjetas 

de crédlto y otras opgratlvag  

Información'genaral sobra 81 uso de sen,icias financieras 

0-2442 Inforrnacián Oe frecuencia de uso de servicios financieros 

0-2443 Información de ubicaclón de los puntas de transacciones de servicios 

financieros 

Número de clientes de cada producto D servicio por tipo de persona 

Número de operaciones de cada producto o seruicio por tipo de 

moneda 

Número de operaciones de cada producto o ser.'icio por zona 

geográfica 

 

g

 

Sari

a  flnancler

os 

3-2422 
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Serie Q6 Inórmacíón por comisionistas 

A-2610 y de adminlgtradareg camlglonlgtgg 

 

H4C1?ÑDA I  
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Altag y bajas de comisionistas 

 Altas y bajas de módulos o de comisionistas 

 c-2613 Seguimiento de operacione% dg comlslonlstas 

serie 

Reclamaciones 

 A-2701 Aeda macloneg 

Serie 228 Informac16n de desgo  

 A-2B11 Eventos de pérdida par riesgo operacional 

 A-2B12 Estimación de da riesgo operacional 

 A-2E13 Actualización de evantos da pérdida por riasgo operacional 

 A-2814 Asignación método estándar riesgo opgraclonal y alternativo 

Sede R» Asegurami%'tos, tmnsf«encias y desbloqueos da cuantas 

Aseguramientos, tlansferEncias y desbloqueas de cuantas 

Conciliación contable fiscal 

Serie  

 A-3401 dg apalancamlento 

ia  
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Administración dál proyecto 

Para llevar a cabo el Servicio de Implementación de la NIIFO 

Instrumentos Financieros {IFAS9) para SHF en apega a las mejores 

prácticas, normas y estándares, SHF requiere que el proveedor, 

realice la Administración del Proyecto conforme al Project 

Management Body of Knowledge (PMBOK) del Project Management 

Institute (PM'), en su última versión, así como su alineación 

al MAACTICSI (Proceso ADP)- 

El licitante que resulte adjudicado, deberá entregar a más 

tardar dentro de los cinco días hábiles después de su 

adjudicación, un plan de trabajo gue incluya un cronograma 

detal[ado de implementací6n del servicio, así camo su documento 

descriptivo correspondiente, considerando las 

 
etapas del proyecto can su duración, entregables requeridos y 

responsables, tomando en cuenta que el mismo será revisado, 

acordado y aceptado en conjunta con SHF. 

Este plan de trabajo deberá ser afinado (es decir, agregar un mayar 

detalle de las tareas a deearrollar y sus tiempos) par el proveedor 

para definir la línea base del proyecto conforme se identifiquen las 

actividades y tareas específicas que resu[ten en las Mesas de Trabajo 

durante las etapas de Diagnóstico y Análisis, y deberá en las etapas 

subsecuentes, mantenerse actualizado por el proveedor a fin de 

identificar cumpllrnientos y avances en las actividades y tareas 

conforme a lo planeado en la Irnea base, asr como para la 

identificación de conclusión de las mismas a lo largo de todas las 

etapas del proyecto; [o anterior, conforme a la periodicidad 

establecida para las Reuniones de actualización a las Áreas 

Responsables de Administrar el Contrato. Cada actualización al Plan 

de trabajo generada después del establecimiento de la línea base, 

deberá ser aprobada por escrito eh las Reuniones de actualización a 

las Áreas Responsables de Administrar el Contrata que se describen 

más adelante en el apartado de "Gestión y Seguimiento del Proyecto". 

Las afinaciones y actualizaciones a realizar al plan de trabajo 

(cronograma) no podrán bajo ninguna circunstancia relacionarse a 

modificaciones que impacten en el alcance, objetivos, precios, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, a cualquier cambio que 
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implique otorgar condiciones ventajosas ál proveedor comparadas con 

las establecidas de origen en el contrato del servicio objeto de' 

presente anexo técnico.  

En los documentos de planeación del proyecto (etapas de 

Diagnóstico y Análisis), se definirán con precísíán a los 

responsables tanto por parte del proveedor, así como de SHF para 

cada actividad y entregable. 

Para las actividades responsabilidad de SHFI el proveedor deberá 

explicar detalladamente lo que implica cada üna de ellas, asr: como 

Ips tiempos en los que deberán estar concluid?s y las implicaciones 

que con'[eva en el plan de trabaja el no tener oportunamente estas 

actividades. Además,deberá mencionar los recursasy el tiempo 

asignados al proyecto para un adecuado control del mismo.  

El proveedor, deberã coordina( la gestión del proyecto en conjunto 

can el personal designado por la Dirección de Análisis Sectorial y 

Desarrolla de Negocios de SHF, aportando fa información y trabajos 

necesarios para la conformación de al menos el siguiente listado de 

documentos durante el desarrollo, del Proyecto, los cuales están 

alineados al Project Managemeñt Body Cf Knowledge (PMBOK) del 

Projeét Manágement Institute (P Ml), en su última versión. 

 
 Acta de Constitución del proyecto - Única vez para el Proyecto

  

 Matriz de Interesados Al Inicio y se podrá actualizardurante 

todo el proyecto. 

Matriz de Riesgos- Al Inicio y se deberá actualizar qui 

ncenalmente durante tado el Proyecto 



 

 

 

 presentación de Kickaff - Al inicio del Proyecta. 

 plan Director del Proyecto (Plan del Proyecto)- Al inicio del 

proyecto y mensualmente con las actualizaciones que apfiquen. 

 Plan de Trabajo (cronograma) - Al inicio del proyecto y al 

menos quincenalmente con las actualizaciones que apliquen. 

 Reportes de avance del proyecto — Desde el inicio del proyecto, 

semanalmente durante todo el proyecto 

 Acta de cierre - Única, al cierre del proyecto de acuerdo al 

Cronograma. 

Lecciones Aprendidas - Al cierre del proyecta. 

 Minutas de Reunión y Listas de Asistencia - Conforme a [a 

ejecución de reuniones de trabajo dentra del oroyecto. 

El licitante, deberá considerar que el personal de SHF que pa 

rticipará en las actividades del proyecto estará asignado de tiempo 

parcial (máxima 4 horas diarias, de lunes a viernes), por lo que el 

proveedor, deberá planear dichas actividades y entregables, 

considerando esta circunstancia y retorzando con sus propios 

recursos la realización de las mismas. Dicha planeación de 

actividades deberá tener el visto bueno y aceptación, por escrito, 

por parte de las Áreas Responsables de Administrar el Contrato de 

SHF. 



 

 

7.] Gestión y seguimiento del proyecto 

Será necesario que el proveedor designe, por escrito, a un 

Director de proyecto ([_rder de Proyecto), el cual será su 

representante para supervisar las asuntos que presentará para 

coordinación, control y seguimientcY del proyectó en conjunto con 

la Dirección de Análisis Sectorial y Desarro[lo dé Negocias de 

SHF. Dicha Director de Proyecto, deberá cantar con la autoridad 

súficiente para realizar la torna de decisiones por parte del 

licitante, en cualquier momento. 

Cabe mencionar que este rol no deberá generar costo extra dentro 

de los servicios ya contemplados en el presente documento. 

El Director de proyecto, deberé estar disponible en hora ríg 

hábil dey a 19:00 horas dé lunes a viernes, para solventar las 

necesidades de la opeiaci6n del servicio objeto del presente 

dacumento durante ia vigencia de su contrato. El Director de 

Proyecto deberá poder ser contactado y ser localizable en 

cualquier momento mediante los canales de comunicación y 

localizaclón proporcionados {número telefónico móvil, número 

telefónico fijo. correo electrónico; eta). 

 

Con base en el plan de trabajo que se establezca y sus 

actualizaciones, el Director del Proyecto deberá informar 

semanalmente (mediante los Reportes de avance del proye¿to) ante la 

Dirección de Análisis Sectorial y Desarrollo de Negocios de SHF, el 

avance correspondiente mediante un informe que presente al menos los 

indicadores más representativos relacionados con el desempeño del 

proyecto (tiempo, casto, Budget at Campletion {aAC)l Planned Value 

(PV)I Actual Cost (AC); Earned Value {E\O, riesgos del proyecto), 

además de [as actividades relevantes, los temas críticos y las 

acciones para su atención o mitigación, la identificación y gestión 

de riesgos del proyecto, así como los acuerdos conforme a gestión y 

atención y el avance del plan de trabajo (porcentaje planeadp y 

porcentaje real) por etapa/fáse. 

Ejecución de las reuniones actualización serhanales que conforme al 

desarrano del proyecto y a las Mesas de Planeación, se definan entre 

SAF {Líderes Técnicos de Proceso de SHFI Dirección de Análisis 

Sectorial y pesarrollo deNegocios) y el proveedor 

Los objetivos principales de estas reuniones serán los siguientes: 



 

 

 Revisar los avances logrados durante el periodo. 

Revisar el avance conforme a lo establecido en el plan de trabajo 

para logar los entregab[es y fechas críticasdel proyecto 

 Revisar, reso Iver o escalar temas relevantes identificadoy 

 Revisar pasibles barreras que pud ieran afectar el desarrolla 

de las actividades de las siguientes semanas. 

 Revisar la gestión y actualización del tratamiento a las riesgos 

del proyecto. 

 Identificar/resolver temas especTfcas que se hayan identiflcada 

en el desarrollo de las actividades planeadas. 

 Para estas reuniones, ei reporte de avance semanal a ser 

presentado y discutido entre todos los involucrados en el 

proyecta será generado por el proveedor y revisado y validada 

por los Líderes Técnicos de Proceso de SHF previa a su 

exposición, para asf asegurar que los objetivos planteados están 

siendo cumplidos. 

Reuniones de actualización a las Áreas Responsgbles de 

Administrar el Contrato: 

 Las reuniones de actualización a las Áreas Responsables de 

Administrar el Contrata se realizarán al menos de manera 

quincenal o a solicitud de las mismas.  

 El Director de Proyecto del proveedor, deberá presentar a 

manera de informe formal, los indicadores más representativos 

relacionados con el desempeño de proyecto (tiempo, costo, 

aceptación de] proyecto, cumplimiento de entregables, 

adopción del cambio, entre otros). 

 

 Efr reporte de actualización a ser presentado y discutido será 

generado por el licitante y previamente validado en [as reuniones 

de actualización semanales par los Líderes Técnicos de Proceso 

y la Dirección de Análisis Sectorial y Desarrollo de Negocios 

de SHF, par escrtto, para proceder a su exposición en las 

Reuniones de actualización a las Áreas Responsables de 

Administrar el Contrato, pa ra asl aseg u rar que los objetivos 

planteados están siendo cumplidos. 



 

 

 Las actualizaciones al plan de trabajo que correspondan al avance 

de las actividades y tareas comprometidas dentro del mismo, 

deberán ser aprobadas en las Reunione-s de actualización a las 

Áreas Responsables de Administrar el Contrata. Dichas 

aprobaciones deberán ser formalizadas por escrito por las partes 

involucradas al término de cada reunión vía Minuta 

 Las reuniones de actualización con las Áreas Responsables de 

Administrar el Contrato se centrarán en la reso[ución de ternas 

rnás relevantes relacionados con la gestión del proyecto. 

7.2 Marco Rector 

El proyecto deberá estar alineado coñ la metodologra MAACI MAAGTICSI 

(Procesos ADP y ASI), así coma con Políticas de Seeuridad de la 

Información de SHF vigentes y deberá estar alineada al Project 

Management Body of Knowledge (PMBOK) del Project Managernent 

Institute (PMI)I en su última versión. 

 B.Tecnologías de la Información  

El alcance que deberá considerar el licitante en lo que correspon#e 

a tecnologías de información, comprenderá e' coadyuvar en la 

identificación de brechas y, en su caso, modificactanes e impactos 

a los activos tecnológlcos actuales de SHF para cumpl[rniento y 

apego a las nuevas normas así coma las recomendaciones que el 

proveedor deberá realizar de manera forma] a través de los informes 

y reportes que se det?llan en el apartado 12 denominado 

"Entregables", del presente documento. 

Dentro del alcance del presente servicio. el licitante NO realizará 

desarrollas de software ni modificaciones a los sistemas o reoorr>s 

de la -SHE 

 

En el caso en el que se identifiquen por parte del proveedor brechas, 

modificaciones, impactos o nuevos requerimientos tecna[ógjcos, será 

responsabilidad de los Líderes TéCnicos de Proceso o bien de las 

Áreas de la SHF en los que recaiga la operación de dichos 

componentes. el realizar el 

formación DTI debiendo 

contar con la asesoría deb proveedor conforme a lo señalado en l" 

Requerimientos Generales del presente documento para que, por media 

de los procesos ya establecidos y vigentes, generen las solicitudes 



 

 

 

de mejora correspondientes, asl como sus especificaciones 

funcionales, con [a finalidad de que puedan ser atendidas conforme 

lo determine 'a  

8.1 Identificación de impactos, brechas y/o modificaciones 

en activos tecnológicos actuales 

E' licitante deberá considerar dentro del alcance las acciones y 

tareas necesarias para brindar a los Líderes Técnicos de proceso o 

bien a lasAreas de SHF en los que recaiga la operación de las 

componentes, de manera enunciativa más no limitativa al rnenos lo 

siguiente: 

Informe sobre la identiticación de necesidades de modificaciones 

en los aplicativos, sistemas,  repositorios de datos para 

soportar los nuevos requerimientos y reportes. 

Z Documenta de análisis de identificación de necesidades de 

modificaciones a las interfaces  existentes 

3. Documento de análisis e identificación de lós controles sobre 

migración de datos para 'os  datos que se vayan a migrar 

entre sistemas O activos tecnológicos. 

4. Reporte de identificación de im pactos, brechas y 
madificaciones a los reportes operativos y regulatorios que ya 

se encuentran automatizados, para soportar los nuevos 

requerimientos definidos en la NIlF-9. 

8.2 Identificación de nuevos activos tecn016g1cos  

El licitante deberá considerar dentro del alcance las acciones y 

tareas necesarias para brindar a los Líderes Técnicos de Proceso o 

bien a las Áreas de SHF en las que recaiga la operación de las 

componentes, de manera enunciativa más no limitativa al menos lo 

siguiente:  

 



 

 

Informe sobre la identificación de necesidades de nuevos 

desarrollos o identificación de necesidades de 

implementación de nuevos sistemas para dar cumplimiento a 

las nuevas disposiciones. 

 2. Reporte de identificación de nuevas fuentes de datos o de 
nuevas interfaces de Wentes existentes que deberán ser inco 

rporadas a 'as sistemas.  

Documento de análisis e identificación de nuevas interfaces 

que deberán desarrailarse. 

4 Documento de análisis e identificación sobre migración de 
datos para los datos que se vayan a migrar entre sistemas o 

activos tecnológicas. 

klAÇIENPê  

5. Informe de identificación de nigevos reportes aperativos y 

regulatorios para dar cumplimiento a las nuevas disposiciones. 

 9.Transferencia de Conocimiento 

Como parte del proceso de acompañamiento, el proveedor deberá 

proporcionar, sin que esto implique ningún costo adicional, los 

materiales, procedimientos y fundamentos que sean empleados toma 

parte de las actividades realizadas asf como de la capacitación 

otorgada al personal de SHF. 

La transferencia de conocimiento será un proceso que, durante el 

servicio de implementación, deberá considerar lo siguiente: 

Sesiones de capacitación inicial al personal y material sobre 

 cambios introducidos por las normas. 

 Material de apoyo utilizado en los talleres de trabajo 

desarrollados {incluyendo material impreso y en formato 

elecV6nic01 archivos fuente). 

 Sesiones de capacitación BI cierre con el pergongl de lag éreag 

involucradas pera validar el adecuado entendimiento y 

apropiación de la implementación realizada 



 

 

 Deterrninar en conjunta con SHF los grupos y áreas que 

participarán durante la transferencia de conocimiento.  

Durante las Mesas de Trabajo, el proveedor, deberá elaborar el Plan 

de Trasterenciê de Conocimientos en donde se incluya de manera 

engnélativa rnaÉ no limitativa lo siguiente: 

 La:ponformación del equiào de SHF que deberá conslderarse para 

su capacitación por cada Área participante en el proyecto 

conforme a los procesos identificados e impactados, además de 

cualquier otra área que considere relevante 

 Programa de capacitación (desarrollo del temario par cada 

taller/sesiónr duración de cada taller/sesión}. 

 Elaboración de presentacioâes t.pptl prezi; etc.), materiales 

impresos y electrónicos, guías rápidas ihfograffas; etc.  

Agenda y calendarización de las capacitaciones conforme a los 

procesos identificados e impactados. 

Informe final con los resultados de las capacitaciones y 

talleres impartidos al cierre del proyecto. 
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El Plan de Trasferencia de Conocimientos deberá ser revisado y 

aprobado de común acuerdo entre las Áreas Responsables de la 

Administración del Contrata por parte de SHF yel licitante en una 

Mesa de Trabajo al cierre de la Etapa 2 del proyecto; Análisis. 

Dicha aprobación deberá ser formalizada por las partes involucradas 

al término de I? Mesa de Trabajo vla Minuta debidamente firmada. 

AST mismoi deberá formar parte del Plan Director del proyecto y ser 

afinado por el licitante durante la etapa de Implementación debiendo 

actualizarlo conforme sea necesario hasta llegar a la etapa de 

Cierre. El proveedor no hará reserva de propiedad intetectual 

respecto dél material en cuestión ya que el mismo será propiedad de 

SHE 

 10. Marco Regulatorío  

SHF es una Sociedad Nacional de Crédito, que se tipifica corno 

empresa pública can participación estatal mayoritaria, cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Asimismo, se encuentrà 

considerada dentro de la administración pública paraestatal como 

Banca de Desarrollo. 

Por lo anteriôr, servicio descrito en el presente documentq deberá 

contar can las funciones, documentos y entregables debidamente 

desarrolladas, integradas y operando, can los cuales se cumplan jos 

requerimientos normativos vigentes to próximos a entrar en vigencia) 

emitidos por las autoridades mexicanas, entre los cuales se pueden 

[istar de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley del Mercado de Va'ores 
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 Ley Orgánica de SHF y su Reglamento 

 Disposiciones y Marco Legal de Banco de México (Banxico) 

 Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 

Instituciones de Crédito en [a Circular 

 Única de Pancos (CU?) de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (CNBV) 

 Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia  

Legislación Fiscal Hacendaria (Banco y Administración Pública 

Federal) 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP) y su 

Reglamento (RI_AASSP) 

 Ley de Instituciones de Crédito 

 Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito 

 Normatividad para la Prevención de Lavado de Dinero 

 Normas Internacionales de Infotmación Financiera 

V todas aquellas que se publiquen durante el periodo de vigencia 

del proyecto. 

Se consideran req uerimientos regulatorios y/o normativas a todos 

aquellos componentes, servicios, funciones, cálcu[as, mejores 

prácticas, acüvas tecna[ógicos, catálogos y datos requeridos para 

cumplir con las leyes y normas mexicanas. 
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 11. Administración del Servicio y Contrato 

La supervisión y administración del servicio a contratar estará a 

cargo de las Áreas Responsables de la Administración del Contrato 

(definidas dentro del Numeral 22 Roles Definidos, para mayor 

referencia), las cuales, can el apoyo de la Dirección de Análisis 

Sectorial y Desarrollo de Negocios de SHF, coordinarán dentro del 

ámbito de su competencia, [as trabajos del proveedor y verificarán 

la calidad de la información gue se proporcione para el desarrollo 

del proyecto. También serán responsables de verificar que eÇ 

contenido de los entrega bles se apegue a [O establecido en el 

presente documento, considerando lá previa validación de las Áreas 

de SHF correspondientes que hayan recibido o participado en las 

actividades inherentes al desarrollo de dichos entregables. 
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 12. Entregables 

El licitante aceptará que todos los productos y entregables 

generados durante la implementación del proyecto, serán 

confidenciales y propiedad de SHE 

Para la administración de la documentación inherente al proyecto y 

sus fases, así como de los entregablesde[ servicio, el licitante 

deberá realizar la carga y actualización de la documentación en el 

repositorio documental que defina la SHF, dentro de la cual se deberá 

gestionar [a implementación de los procesos de negocio, ejecución 

de pruebas, documentación del proyecto generada durante todas sus 

fases; etc., de acuerdo a las mejores prácticas propuestas por el 

licitánte y aprobadas por 

SHF requiere que el proveedor presente al inicio de la Etapa l: Diagnóstico, 

para vatidpción y aprobación de las Áreas Responsables de la Administración 

del Contrato, los formatos (esquemas) de entregables y docu mentos de 

trabajo que serán utilizados durante el prWect01 los cuales deberán cumplir 

con el marco rector, marco reg uletorio, la normatividad alinearse a los 

estándares establecidos ±onfarrne al Prôject Management Body of 

Knowledge (PMBOK) dei Project Management Institute (PMI) A Continuación, 

se énlistan de manera enunciativa, mas no iimitativa los Entregables que 

deberán ser generadospor el licitante que resulte adjudicado y que deberán 

ser entregados a SHF conforme a lo.estipulado en las fechas que conforman 

[a Línea Base del plan de trabajo 
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detallado inicial: 

DIAGNOSTICO y ANALISIS

 

      

 considerando las mesas de Vabajo requeridas para 

la p[aneacíón, dividid" por proceso de SHF, FOVI 

y SCV-SHF //tema; etc. 

de Aprobar 

2. Listado de tipos de activos y pasivos 

financieros que será n analizados pa ra 

propositas de la Clasificación y Medición de 

acuerdo a los modelos de negpcio definidos, 

identificando las moditicactahes a procesos, 

cálculos, registro contable, presentación, etc 

que le son aplicab[es_ 

Todas las 

Areas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

Agenda y organización de sesiones de trabajo y 

talleres con las Áreas de SHF para realizar el 

análisis de todos los procesos impactados por 

los cambios normativos así camo la 

identificación las Subprocesos y etáp" de 

deterioro de los créditos; designación y gestión 

de coberturas; etcc Debiendo ser documentada (o) 

cada sesión/taller a su cierre en: Minutas de 

Todas las 

Áreas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 
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acuerdos, Listas de Asistencia y Resumen 

Ejecutivo 

4. Resultados del diagnóstico, análisis e impacto 
donde se muestren las brechas para el 

cumplimiento de la nueva normativa bajo el 

enfoque estándar, dividido por proceso de SHF, 

FOVI y SCV-SHF.. 

Tqdas las Áreas 

Responsa bles 

de la 

Administración 

del Contrato 

 Alternativas de solución para atender las 

brechas identificadas previas a la 

implementación de la nueva norma en los proceso 

de SHF, FOVI y SCVSHF can base en los resultados 

del diagnóstico y análisis. 

Todas las Areas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

6. Documento con el análisis de la segmentación y 

clasificación de la cartera crediticia de SHF 

conforme al Modelo de Negocio. 

Todas [as Areas 

Responsables de 

'a 

Adrnlnistración 

del Contrato 
7_ Documento con el análisis punta a punta de los 

procesos en los proceso de SHFI FOVI y SCV-SHF, 

impactadas por los cambios normativos, con la 

identificación de los subprocesos, 

desarrollando las recomendaciones necesarias y 

una clara identificación de las Áreas de SHF 

que deben ser responsables de cada proceso o 

subproceso, así como la identificación para cada 

Área de SHF sobre aquéllos procesos y 

subprocescé en los que deben participar, 

siguiendo [as mejores prácticas nacionales e 

internacionales, acompañando tales 

recomendaciones y apinianes de su debida funda 

mentacióru 

Todas las reas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 
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 Involucrados 



 

 

 

Involucrados 

Responsable(s) 

de Aprobar 

8. Intorme con las resultadaé identificados del y 

validación de los impactas de [a estructura de los 

reportes operativos y reportes regulatorios 

contables y operativas, asf como con la 

identificación de 'as Áreas de SHF responsables 

que deberán emitirlos y/o colaborar para su 

conformación; así como descripción de la 

identificación de brechas, validación de las 

estructuras e información contenida en los 

reportes regulatorios generados mediante procesos 

automáticas, semiautomáticos y/o manuales. 

TOdas las Areas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

9. Documento que contenga el análisis y las 

recomendaciones sabre el modela de negocio de SHF, 

las líneas de negocio. asl como la estrategia 

general de administración de riesgos, indicadores 

y la definición de los lineamientos y parámetros 

para la reclasificación de operaciones vigentes. 

Todas las Ateas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

10. Informe referente a la segmentación y o 

clasificación de los proyectos de la cartera que 

tiene SHF conforme al Modelo de Negocio, Con 

recomendaciones para realizar la adecuada 

validación de las mismos dentro del Modelo de 

Negocio. 

Finanzas, 

Líderes 

Técnicos de 

Praceso y 

Áreas de SHF que 

correspondan 

Informe de implicacianês en polticas contables, 

así como ef efecto en la presentación y revelación 

de los diversos rubros de Eos estados tinancieros 

afectados por la norma (incluye entre otras el 

impacto derivado de los modelos de negocio, 

deterioros de crédito, deterioro de cuentas por 

contabilidad de coberturas, activos pasivos 

financieros, arrendamiento, etc.) 

Tesorerra y 

Mercados 

Financieros, 

Tesorería 

Internacional y 

Derivados, 

Contabilidad, 

Administración 

de 

Riesgos, 

Operaciones. 

Administración 



 

 

  

-12 Informe de implicaciones, recomendaciones de 

modificaciones requeridas y guía para la 

actuabización a los Documentos Normativos Ihternos 

(Manuales y Procedimientos de SHF, FOV[ y SCV-SH#) 

con el fin de verificar que se apeguen a la 

normatividad aplicable. 

Todas las Áreas 

Responsables de 

la 

Administrac16n 

del Contrato 



 

 

 DIAGNOSTICO y ANÁLISIS

  

Involucrados 

Responsable(s) 

de Aprobar 

13. Informe sobre Fa identificación de brechas, 

modtficaciones necesarias a realiiarse por la 

SHF en lo refeiente a [os activos tecnoló gicos 

actuales y a nuevos componentes y activas 

tecnológicos a implementar, impactos 

tecnológicos y modificación a procesos y 

subprocesos para soportar los nuevos 

requerimientos y reportes. 

Todas las reas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

 

Documento Que contenga la evidencia de que las 

operaciones activas y pasivas han sido 

clasificadas en apego a la normatiVidad aplicable 

a SHF, así como a los modelos de negocio y la 

estrategia de administración de riesgos definidos 

por l? Institución. 

IhVolUcYados 

Responsable(s) 

de Aprobar 

Todas las 

Areas 

Responsables de 

la 

Administración 

del Contrata 

Informe documental de revelaciones e impactos de 

los efectos iniciales aplicables a los diversos 

rubros afectados por la norma (incluye entre 

otros, eb impacto derivado de los modelos de 

negocio, deterioros de crédito, deterioro de 

cuentas por cobrar, contabilidad de coberturas, 

activos y pasivos financieros, arrendamiento, 

etc)_ 

Todas las reas 

Responsables de 

la 

Administración 

del Contrato 

 

3. Informe de resultados mensual de revisiones 

periódicas y validación a la implementación de los 

cambios derivados de [a Norma para reportar si los 

ajustes propuestos en la normativa han sido 

adecuados para dar cumplimiento a los cambios 

normativos aplicables. 

Todas las 

Áreas 

Responsables de 

la 

Administración 

del Contrata 

4. Informe de revisión y retroalimentación sobre los 

cambios requeridos en las revelaciones de los 

estadas financieros y de recomendaciones 

posteriores a la implementación„ 

Todas lasAreas 

Responsables de 

la 

Administración 

del Contrato 



 

 

 

5. Informe quincenal de verificación del avance en las 

modificaciones identificadas a realizarse por la 

SHF en Io referente a Vlos activos tecnológicas 

actuales, así como el- avance en los nuevos 

componentes y activos tecnológicos en desarrolló. 

Todas las Áreas 

Re$pansables 

de la 

Administración 

del Contrato 

6. Informe de validación documental mensual sobre [os 

ajustes realizadas en manuales, politicas, 

procedimientãs, procesos y Sistemas para [a 

Todas las Areas 

Responsables 

de 



 

 

 

 

 

  

IMPLEMENTACION

 

Involucrados 

Responsable(s) 

de Aprobar

 

implementación de los modelos de deterioro 

cumplen con Io requerido por la normatividad 

contable y la emitida por la CNBV_ 

la 

Administración 

del Contrato 
 

 

 

 CIERRE  

Involucrados 

Responsable(s) 

de Aprobar 

 

 

Todas las Areas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

2. Informe de resultados del acompañamiento en la 

revisión de apego a] plan Director 

Todas las reas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

Revisión e informe de cdnclusiones finales 

relacionadas con la implementación asf como 

resultados puntuales por cadá proceso de SHFI FOVI 

y SCV-SHF analizada. 

Todas las Áreas 

Responsables 

de la 

Administración 

del Contrato 

4. Realización de la presentación final con los 

resultados de la implementación de todos los 

procesos ysubprocesos de SHE FOVI y SCVSHF 

definidos por la NIllF„9, así como de los 

resultados del proyecto en general. 

Todas las reas 

Responsables 

de la 

Adr+inistración 

del Contrato 



 

 

*Los 

entregables 

Estados 

previamente 

deberán ser complementados con los de los apartados correspondientes a 

Administración de Proyectas Tecno'ogías de la Intormacióri y Transterencia 

de Conocimientos, cantarme a Io descrito en ei presente documenta 
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 122Entregables por Área o Proceso  

 

 

Responsable(s) de 

Aprobar 

Archivo en formato de Excel ideátificando el 

universo de la cartera calificable con la cuenta 

contab[é correspondiente, así como el anexo 

aplicable para cada crédito de entré los Anexos 

18, 191 2C, 21 y 22 de las Disposiciones_ 

Operaciones {Riesgo 

de Crédito 

Universo de la 

Cartera de 

Crédito/Operaciones 

2_ Agenda de las mesas de trabajo can las áreas 

involucradas de SHE para el análisis del proceso 

completo de Aa calificación de la cartera e 

identificación de los reportes inter nas y 

regulatorios que corresponde emitir el área 

responsable de la calificación y seguimiento 

crediticio y otras áreas de SHFI asl como 

aquéllos en los que colaboran o se deberá 

Riesgo de Crédito 



 

 

colaboran El análisis comprenderá todos log 

Reportes Regulatorios aplicables a SHF, FOX," y 

SCV-SHF. 

Matriz de pruebas de los cálculos realizados por 

el área lesponsable de la calificación y 

seguimiento crediticio en todo el proceso de la 

calificación de cartera crediticia, comparativa 

con el cálculo realizado por el licitante 

conteniendo: los resultadas de la caliticación 

de la cartera crediticia {manto de reservas y 

grado de riesgo); e[ desglose dé los cálculos de 

la probabilidad de Incumplimiento, de la 

Severidad de la Pérdidã.yde Aposición lal 

Incumplimiento, incluyendo al menog y según sea 

el caso: indicadofes con ros puntajes crediticios 

cuantitativos, cualitativos y totales, las 

variables insumo y procesamiento de datos 

utilizado para el cálculo; asr Earno las 

variables que estén contempladas en los Reportes 

Regulatorios aplicables a SHE FOVI y SCV-SHF.. 

Riesgo de Crédito 

 

Documento con e' análisis de la correcta 

determinación de la Ekposíción al Incumplimiento 

de las líneas de crédito contingentes, 

irrevocables con saldo no dispuesto. 

Riesgo de Crédito 

S. Documento con las recomendaciones de adecuación 

a la metodologra interna de SHF para el cálculo 

de reservas adicionales, con el fin de verificar 

que no se sobre estime éstas últimas al 

incorporar variables o impactbé que ya estén 

previstos en las metodologías generales estándar 

de las Disposiciones. 

Administración de 

Riesgo de Crédito 



 

 

12.2.1 Calificación de 

Cartera  



 

 

Descripción del Entregable 

Responsable{s) 

de Aprobar 

Docufrnento que contenga el análisis e 

identificación de las definiciones del *'Odélo 

de negocio que impactan a Operaciones así como 

la medición desu impacto y las acciones a 

seguir: 

Cperaciones, 

Líderes 

Téçnicas de 

Proceso y 

Áreas dé SHF que 

correspondan 

2.  de las operaciones que deben 

reclasificarse de acuerdo a los parámetros 

establecidos previa identificación o 

delimitación por las áreas de negocia, asf como 

la dpcumentación que resâalde cada una de las 

reclasificaciones. 

Operaciones 

3. Documento que contenga evidencia de que las 

guías contables han sido implementadas en tas 

sistemas y de que los registros contables se 

generan correctamente.  

Contabilidad 

 

4. Documento que contenga evidencia del correcto 

nuncianamientã de las calculadoras conforme a 

las metodologías definidas 

Operaciones y 

áreas 

encargadas de 

las 

metodologías a 

implementarse 

5. Documenta que contenga el inventario de 

repartes operativos sujetos de modificación, 

las brechas identificadas, soluciones 

implementadas y evidericia de la validación de 

la estructura y datos contenidas en los 

reportes operativos 

Operaciones 

6. Informe de análisis de los reportes 

regulatoríos, y descripción de las brechas 

identificadas respecto a la estructura e 

intorrnación actuales y definición de las 

modificaciones a implementar en los Reportes 

Regulatorios aplicables a SHF, FOVI y,SCV-FOVl. 

Operaciones y 

responsables de 

los Reportes 

Regulatortos 



 

 

 

 



 

 

 

HACIEÑP+  

 

Responsable(s) 

de Aprobar 



 

 

Documento metodológico con la espec[ficación de 

los modelos de deterioro propuestos para cada 

uno de los tipos de posición de SHF que lo 

requieran, e[ cual como mrnimo deberá contener: 

Documentación técnica de las fórmulas, 

procedimientos o algoritmos propuestos 

para determinar el deterioro de 

instrumentos financieros de acuerdo al 

tipo de posición, señalando en qué casos 

se aplicará una migración entre eta Pas. 

Se debe considerar que los modelos a 

evaluar son todos los req Lleridos por 

las Disposiciones de carácter General 

aplicables a las Instituciones de 

Crédito (Disposiciones), entre ellos, de 

manera enunciativa y no' limitativa: 

Instrumentos Financieros para Comprar y 

Vender (IFCV), 

InstrumentoáFinancieros para Cobrar 

Principal e Intereses (IPCPI)I Cuentas 

Dor cobrar (CC),  Io que 

corresponda la Cartera de cr4dita. 

Sugerencia de [os modelos de cátcula de las 

probabilidades de incumplimiento, severidades de 

la pérdida y exposición al incumplimiento para 

cada tipo de posición de SHF. En todos las casos, 

los modelos propuestas deberán hacer 

uso de información interna o externa a 

la que pueda tener acceso la Sl-qs 

Definición detallada de los de 

intorr-nación requerídos paga la 

aplicación de los modelos de cálculo 

propuestos (probabilidades de 

incumplimiento, severidades de la 

pérdida y exposición al 

incumplimiento), señalando la tuente de 

información de donde se podrán obtener 

y, en su caso, señalar el sistema, base de datos, 

tabla o campo en el que se encuentra dicho 

insumc:y En caso de que los insumos requieran un 

procesamiento previo a su uso en el Modelo, se 

deberá documentar técnicamente las fórmulas, 

procedimientos o algotitmos propuestos para su 

determinación, 

Criterios y politicas a emplear para 

determinar la etapa de riesgo en la que 

se ubicaré cada posición de la SHF de 

acuerdo a su tipo, señalando en qué casos 

se aplicará una 

Administración 

de Riesgos 



 

 

12.2.3 Modelos de deterloro (Pérdida Crediticia Esperada)  



 

 

 Descripción del 

Entregabfe  

Responsablefs) 

de Aprobar 

migración entre etapas (incremento 

significativo, deterioro, defau!tl 

castigo, 

Bibliagraffa en la que estén basados 

los modelas de cálculo propuestos. 

2 Herramienta prototipo can la implementación 
práctica de los modelos de deterioro y etapas 

de riesgo para todos los tipos de posición 

que lo requieran, la cual como 

mrnima deberá contener: Aplicación 

del modelo a toda la posición a 

evaluar a una fecha de coñe para 

validación. 

Los parámetros empleados a la fecha 

de corte y tuentes de información. 

Como parte de este entregable se deberá 

considerar un informe con la revisión 

realizada por el Personal de SHF de los 

modelos de cálculo proporcionados por el 

despacho y con la validación por parte 

del despacho de la correcta aplicación de 

dicha herramienta por parte del personal 

de 

 

 

 

Administración 

de Riesgos 

3 Validación de que los ajustes propuestos en 

la normativa en materia de riegos sean 

adecuadas para dar cumplimiento a los 

cambios normativos aplicables a las 

relaciones de Cobertura 

Administración 

de 

  Descripción del 

Entregable  

Responsable(sj 

de Aprobar 

Documento con las propuestas de maditicaCi5n 

o replanteamiento de las Tñetodologías 

relacionadas con las relaciones de 

cobertura, incluyendo a' menos lo siguiente: 

Modelo para la eváluaci6n de [a 

efectiVidad de cobertura aplicable a 

cada tipo de relación de cobertura. 

Modelo pará cálculo del CVA y OVA 

aplicable a las operaciones 

derivadas. 

Administración 

de 

Riesgos 

[responsable de 

los modelos) 

Tesorería 

Internacional y 

Derivados 



 

 

  



 

 

 

 ModelcY para la determinación de las 

probabilidades de incumplimiento y Se 

veridades de pérdida relacionadas con 

las operaciones derivadas. 

Las metodologías de cálculo 

propuestas, en todos loscasos, deberán 

hacer uso de insumos de intormación a 

la que pueda tener acceso la SHA 

Definición detallada los insumos de 

información requeridos la aplicación de los 

modelos de cálculo propuestos, señalando la 

fuente de información de donde se deberán 

obtener y, eri su caso, señalar el sistema, 

base de datos, tabla o cm-npo en el que se 

encuentra dicho insumo.  

Bibliograffa en la que estén 

basados los modelos de cálculo 

propuestos.  

(brinda los 

insumos de 

información) 

2. Herramienta (prototipo) con la 

implementación práctica de las modelos 

descritos en el párrafo anterior. 

Administración 

de Riesgos 

 Ceneración de un formato pare ser empleado 

como referencia para [a actualización de los 

expedientes de cobertura existentes, 

incluyendo los componentes de riesgo de 

crédito (CVA/DVA). 

Administración 

de 

Riesgos 

Tesorerra 

Internacienal y 

Derivados 

 Descripción del Entregable

 

Responsable(s' 

de Aprobar 

Foñnato automatizado para la documentación 

'de Modelos dé Negocio que canteñga los 

elementos requeridos por la Norma para 

activos financieros aplicables a: 

El portafolio operaciones financieras 

vigentes a la fecha del proyecto ií_ El 

portafolio de productos financieros 

actualizada para ofrecer y gestionar por 

cada Área de Negocias. 

Áreas de 

Negocio 

{que 

participen), 

Tesorería y 

Mercados 

Financieros, 

Tesorerra 

Internacional y 

Derivados 



 

 

 12.2.S 

Instrumentos 

Financieros y 

pasivos  

 

 Descripción del Entregable

 

Responsable{s) 

de Aprobar 

Z Documento del desarrollo y elaboración de la 
prueba de Solo Pago de Principal e Interés 

{SPPI) y propuesta de procesa operativo para 

su aplicación (formara automatizado). 

Tesorería y 

Mercados 

Financieros 

Tesorerrà 

Internacional y 

Derivados 

, Operación de 

Tesorería, 

Áreas de 

Negocio (que 

participen) 

3. Documento de referencia y criterios a 

considerar para el análisis de la 

Clasificación y Medición de los pasivos 

financieros. 

Tesorerra y 

Mercados 

Financieros, 

Tesorería 

Internacional y 

Derivados 

, Operación de 

Tesorería, 

Contabilidad 



 

 

 

 



 

 

 Descripción del Entregable

 

Responsabte(s) 

de Aprobar 

 Infórme de revisión y retroa[imentación sobre 

las polfticas contables definidas para las 

diversOs rubros afectados por la norma. 

Contabilidad 

 Informe de revisión y retroalimentación sobre 

las guías de registro contable 

institucionales.  

intarrñe documentab de las brechas 

identificadas entre las implicaciones en 

políticas contables y la nueva norma 

incluyendo efectos de valuación, presentación 

y revelación aplicables a los diversos rubros 

de [os estados financieras afectados par la 

norma (incluye entre otros el impacto 

derivado de los modelos de negacior 

deterioros de crédito, deterioro de cuentas 

por cobra r, contabilidad de coberturas, 

activos y pasivos financieros, arrendamiento, 

etc.), así camo las alternativas de solución 

proporcionadas. 

Contabilidad 

Contabilidad 

Tesorería y 

Mercados 

Financieros, 

TesorerTa 

Internacional y 

Derivados 

Administración 

de Riesgoé, 

Operaciones y 

Administración 

3. 



 

 

12.2,8 Arrendamientos 

 

HACIENDA  
2. Formato o Herramienta para el cá[colo mensual 

de los conceptos: "activo por derecho de uso" y 

del apasiva par arrendamiento". 

Recursos 

Materiales y 

Servicios 

Oenerales 

  

Informe dé validación de que los ajustes 

propuestos en la normativa sean adecuados para 

dar cumplimiento a las cambios normativos 

aplicables 

Recursos 

Materiales y 

Servicios 

Generales 

12.27  Reportes  Regulatorio

s 

Contable

s



 

 

12,2.9 Clasificación de Activos y Pasivos Financieros 

Descripción del Entregable

 

Responsable(s) 

de Aprobar 

Informe de los impactos y modificaciones en 

cuanto al cSlculo de la tabla de a 

mortización de préstamos de Mediano Plazo e 

Hipotecario con tasa efectiva, asc gomo 

cualquier atra modificación que se requiera 

de acuerda con la NIF CZO. 

Recursos 

Humanos 

2 Documento que contenga las gulas contables 

aplicables a partir del 1 de enero de 

2021. 

Recursos 

Humanos 

Informe de validación de gue los ajustes 

propuestos en [a normativa sean adecuados 

para dar cumplimiento los cambios 

normativos aplicables 

Recursos 

Humanos 

Todos los entregables que genere el proveedor, deberán brindarse 

conforme a las fechas establecidas en la "Propuesta Económica" y 

reflejadas en eÇPlan de Trabajo del proyecto, a las Áreas 

Responsables de Administrar el Contrato en física, debidamente 

tormalízadas, revisados y validadas por las Lrderes Técnicos de 

proceso y Áreas de lá SHF que corresponda (conforme a su 

participación para e[ desarrollo de los mismos), además de que el 

proveedor deberá,realizar también la entrega en mediastigitales de 

los archivos Fuente y editables de los mismos, asr como de sus 

Versiones finales formalizadas firmadas, digitalizadas y debidamente 

identificadas.  

 12.3Criterios de aceptación generales y cumpllmlento de calidad 

para la recepción y validación de entregables, se requiere que 

el proveedor, realice la ehtrega formal de los entregables 

correspondientes dentro de la temporalidad definida para cada 

uno de teniendo las Áreas Responsables de Administrar el 

Contrato que correspondan, cinco días hábileé posteriores al 

dra de la recepción para generar las observaciones 

correspondientes.  

 



 

 

De existit cualquier defecto de calidad, incumplimiento, omisión o 

vicio en los entregables iás Áreas Responsables de Administrar el 

Contrato Que correspondan, lo comunicarán de mánera formal al 

licitante We haya resultado adjudicado, teniendo éste tres días 

hábiles desde el momento en que recibe la Observación para realizar 

las correcciones correspondientes. 

una vez que el licitante que resulte adjudicado, realice [as 

correcciones indicadas a los entregables correspondienteS. deberé de 

manera formal, turnarlas de nuevo las Areas Responsables de 

Administrar el Contrato que correspondan, para una validación final, 

la cual no podrá exceder de das días hábiles posteriores a dicha 

entrega. 

En caso de que las Áreas Responsables de Administrar e' Contrato que 

correspondan pontinuaran encontrando defectos de calidad, 

incumplimientos, omisiones o vicios en los entregables, se procederá 

a dar aviso forma' al licitante que resultó adjudicado sobre la 

aplicación de la penalización o deductfva correspondiente, quedando 

obligado dicho Aicitante a entregar al día hábil siguiente todas las 

correcciones solicitadas para que el entregable pueda ser aceptado 

  Criterio  Descripción

  
 

Está ndar 

El nombre del archivo/documento debe ser 

consistente con lo definido en el presente 

documenta y apropiado para el entregable. 

El entregable debe contener el control de 

versiones. 

La tabla de contenido debe tener el formato 

correcta de acuerdo a la plantilla del 

entregable en caso de existir, estas 

plantíllas podrán definirse en las mesas de 

trabajo. 2 Formato 

Los encaseeados y los pies de página deben 

ser precisos y coherentes en todo el docu 

mento y seguir los estándare9de la plantilla 

del documento 

3 Cumplimiento 

Todas [as secciones requeridas en el 

entregable deber-b estar com pleladas. 

La calidad y veracidad del contenido del 

entregable es validado por el proveedor y 

acordea la actividad realizada. 

4 Comprensibilidad 
El entregable debe ser comprensible y 

claramente redactado, utilizando un lenguaue 



 

 

El 

cumplimiento a los requerimientos solicitados y 

la calidad (contenido y forma) de los entregable* de los servicios 

solicitados, formarán parte de 'os criterios de aceptación generales 

de los mismos, conforme a lo siguiente: 
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correcto y: con adecuada u aplicación de 

gramática. 

 
Legibilidad 

El entregablé debe ser impreso y/o 

digitalizado correctamente 

6 
Fechado y 

Firmado 

El entregable debe contener la fecha y las 

firmas autógrafas de los responsables de la 

elaboración, revisión y autorización or arte 

del 



 

 

  Criterio Descripción 

  proveedor, en el que se garantice que el 

entregable emitldo cumple con ros estándares 

dé calidad definidos 

7 

Cümplimiento 

de 

periodicidad 

de entrega 

El entregable deberá ser proporcionada por el 

proveedor conforme a la periodicidad de 

entrega establecida, de lo contraria, se 

aplicaré la penalización correspondiente y 

deberá ser entregado de manera inmediata al 

dra hábil siguiente de la techa 

caniprometida. 

8 Veracidad 

El: entregable deberá ser proporcionado por el 

proveedor garantizando la calidad de la 

información vertida en ei mismo. SHF tendrá 

cinco dTas hábiles para la revisión de dicho 

entregable y para generar cualquier 

comunicación de observaciones el respecto, 

teniendo el licitante tres dras hábiles 

posteriores a la fecha de comunicación por 

parte de SHE para realizar las adecuaciones 

cor,respondíentes y realizar nuevamente la 

entrega del entregable en cuestión. 

Para la segunda revisión de ca[idadl SHF tendrá 

dos dras hábiles posteriores para verificar la 

calidad del producto, sí éste continuara 

presentando detalles de calidad, se dará aviso 

formal al licitante sobre ia aplicación de la 

deductiva correspondiente al valor del 

entregable y deberá ser Corregido a más tardar 

un día hábil posterior por parte del licitante. 

9 

 

Cumplim 

iento en 

cuanto a la 

Rotación del 

Equipo de 

Trabaja del 

llcitante 

Cualquiem rotación, baja o integración de un 

recurso al proyecto por parte del proveedor, 

deberá rea;izatse can un avisa tormal hacia las 

Áreas Responsables de 'la Administración del 

Contrato en un plazo de al menos cinco días 

hábiles previos a que se detone 'a rotaciónp 

baja o solicitud de lintegracián de los 

recursos asignados al proyecto. 

El proveedor, deber4 cubrir la rota&ión, baja 

o integración de un nuevo recurso al proyecto, 

friáximo cinco días hábiles pósteriores al 

aviso formal hacia las Áreas Responsables de 

la Administración del Contrato. 

Las Áreas Responsables de la Administradón del 

Can,trato podrán reservarse el derecho de 

aprobación sobre los perfíles que el licitent? 

proponga para la integración al proyecto en 

suplencia cualquiera del equipo de trabajo 

base identificado en el numeral 16_3 del 

presente documento. 



 

 

Por IO anterior, dado que los entregables forman parte integral de 

los servicios, e[ retraso en la presentación de los mismos y/o sus 

deficiencias de calidad (cóntenido y forma), serán motivo de penas 

convencionales, de conformidad con las "penalizaciones y 

Deductivas" descritas en el presente anexo. 
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Los entregables, artefactos y documentas que sean generados al amparo 

del presente proyecta, deberán contar can la validación de los 

Líderes Técnicos de Proceso y Áreas de la SAE conforme a su 

participación y al ámbito de sGs competencias aptjque, así como de 

las Áreasuesponsables de la Administracióndel Contrato. 

 13.Estándares de calidad para el Proyecto 



 

 

14 

Vigencia 

8 meses del servicio a partir de [a firma del 

contrato 

 

Identificador Nombre 

Tiernpo de 

Entrega 

 

Caldad en 

la 

Entrega 

Descripción 

Todp próducto deberá entregarse en 

las fechas comprometidas en el 

plan de trabajo autorizado De no 

cumplirse con este nivel de 

servicio, se aplicarán las 

penalizaciones que apliquen por el 

retraso en el cúmplimiento de este 

rubro. 

 

Todo producto deberá entregarse 

conforme los "Criterios de 

aceptación generales y 

cumplimiento de calidad" 

descritos previamente. De no 

cumplirse con este nivel de 

servicio, se ap[icarán las 

deductivas qüe apliquen por el 

retraso en él cumplimiento de este 

rubrc:y 

 

Rotación del 

Equipo de 

Trabajo 

del 

licitante 

Cualquier rotación, baja a 

integración de un nuevo recurso al 

proyecto por parte del proveedor, 

deberá realizarse con 

_un aviso formal hácia SHF y en un 

plazo no mayor a cinco días 

hábilesz partir de que sé detona 

la rotación, baja o solicitud de 

integtación de los recursos 

asignados al proyecto. De no 

cumplirse con este nivel de 

servicio, se aplicarán las 

penalizaciones que apliquen por 

cadá dos días de retraso en e' 

cumplimiento de este rubro. 



 

 

 

'16.1 Propuesta Económica 

Los licitantes (oferentes del mercado) que participen en este 

proceso, deberán indicar conforme al ANEXO -l - "Formato de Propuesta 

Económica", los montos en pesos mexicanos, antes de IVA, que 

conformarán el monto total de su propuesta económica, considerando 

la vigencia del estipulada para el sétvicio conforme a lo requerido 

en el ANEXO 1, "Farmato de Propuesta Económica", de este Anexo 

Técnico. 

 16.2 Forma de pago 

El pago de los servicios proporcionados se realizará de la siguiente 

forma: 

Conforme a la aceptación formal por parte de las Áreas Responsables 

de Administrar el Contrato al respecto de Ros entregab[es descritos 

en el Plan de trabajo que conforman cada etapa del proyecto. 

 El Oàgo de los servicias debidamente proporcionados conforme al 

contrato, será con la previa aceptación de los entregables por 

parte de las Áreas Responsables de Administrar el Contrato por 

parte de SHF.  

Para la emisión de la constancia de cumplimiento de los sevicios por 

parte de SHF, serán necesarios los documentos que acrediten haber 

cumplido con las condiciones correspondientes que motiven la 

liberación del pago respectivo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo Cl, de la LAASSP (Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectoi Público), 

SHF realizará los pagos al licitante, dentro de los 20 dras 

naturales siguientes a la emisión de la constancia de 

curnplimiento de los servicios por parte de SHF, de haber recibido 

los servicios erv los términos del instrumento legal respectivo 

y a entera satisfacciárv 



 

 

 

17.1 Durante la vigencia del contrato  

SHF requiere que el proveedor cumpla can lo siguiente: 

 Efectuar e incorporar en el proyecto, los cambios aplicables 

que se deriven de requerimientos normativos y/o regulatorios, 

al in icio del contrato y los cambios de éstos que apliquen 

durante la vigencia del mismo, conforme a los servicios 

establecidos para ello, debiendo considerar para lo anterior 

que dichos cambios bajo ninguna circunstancia podrán 

relacionarse a modificaciones que impacten en el alcance, 

objetivas, precios, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general. a cualquier cambio que implique otorgar condiciones 

ventajosas al proveedor comparadas con las esta blecídas de 

origen en el contrato del servicio objeto del presente anexo 

técnico. 

17.2 Al término del contrato  

SHF tendrá los derechos dé uso de cualquier 

campanente/activo/estructura tecnológicos, configuraciones, 

metodologías, proceso*l TT10delas prototipos así coma la información 

de la institución, que se hayangenerado durante la vigencia del 

contrato que ampara e' servicio 'descrito en el presente documento. 

17.3 Del equipo de trabajo 

El licitante, deberá contar con la capacidad técnica y experiencia 

comprobada en materia fina nciera, en la normatividad aplicables las 

instituciones de crédito, en particular en lo referente a la 

ImplemeFitacidn de la NI'F-9 InStrumentos Financieros (IFASg)_  

Respecto al equipo de trabaja quer par parte del licitante, partícipe en 

el desarrollo del proyecto, se tienen las siguientes condiciones: 

 Las participantes deberán estar titulados y contar con cédula 

profesionaF en carreras Ecónómico, Financieras y/o 

Administrativas (Economra, Matemáticas, Administración, atras 

afines). 

 Los participantes deberán comprobar curricularmente experiencia 

mrnima de 5 años en el sector financiero.  

 En el caso del Director de Proyecto (Líder de Proyecto), además 

de los requisitos previos, deberá contar con certificación PMP 

vigente, además de camprabar curricularmente al menos a años de 

experiencia en gestión de proyectos en el sector financiero: 

16.  Condi ciones Generale
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El equipo de trabajo a considerar por el licitante deberá estar 

integrado por a' menos cinco participantes (Incluyendo 

Especialistas de Negocio y Consultores dé Apoyo), además de' 

Director de Proyecto. 

El licitante deberá acreditar la experiencia y conocimientos del 

persona] asignada al proyecto mediante copia de su  y en su 

caso, de las certificaciones vigentes con las que cuenten,: siendo 

deseables para la evaluación de las propuestas: Diploma(s) en IFRS 

y/o su equivalente, Certificación (es) ISO 31000 Risk Manager y/o 

CAMA y/o su equivalente, Certificación (es) en Auditoría como CAMS 

y/o CISAY/o CIA y/o CFSA y/o su equivalente.  

Asimismo, deberá comprobar que ha realizado trabajos similares 

relacionaeos con la implementación de las Disposiciones en al menos 

dos instituciones bancarias del sistema financiero mexicano por 

media de contrato. El licitante deberá también presentar una carta 

dirigida a SHFI en la que manifieste contar con las capacidades 

técnicas, materiales y de recursos hümanos necesarios para 

proporcionar el servicio 

Las Áreas Responsables de Administrar el Contrato, de manera conjunta 

y formal, podrán solicitar aF licitante la rotación o baja de 

cualquier elemento que conforme el Equipo de Trabajo en caso de que 

éste no cumpla de manera adecuada, en tiempo y forma con sus 

actividades asignadas dentro del proyecto y esto impacte de rnanera 

crrtícâ al cumplimiento del mismo, o bien, que algún elementa que 

conforme el Equipo de Trabajo incurra en alguna falta hacia el Marca 

Rector descrito en el presente documento o al Código de Conducta de 

la SHFI considerando que, este último dacumento será entregado al 

proveedor para su conocimiento, a más tardar cinco días hábiles 

después de que haya resultado adjudicado. 

17.4 Requerimientos Indispensables de la propuesta Técnica 

Con la finalidad de salvaguardar los intereses de la Institución, 

debido al tipo de operaciones que se realizan al ser un ente 

considNada 'dentro de la Banca de Desarra[lo del Cahierno Federal, 

es indispensable que la propuesta técnica que ernitan las licitantes 



 

 

(oferentes del mercadoy participe ntes, contenga todos [os 

e[emehtos/entregables descritos en el presente documento.  

Deberá agregarse la estructura de equipo de trabajo propuesta, 

con roles cor réspondiehtes asf como con los nombres de los 

responSables y sos currículos debidamente firmados Así mismo se 

deberá presentar copia de las acreditaciones y certificaciones 

que correspondan del personal asignado al proyecto por parte de 

los oferentes del mercado participantes: esto aplica también en 

caso de ratación c: sustitución de personal, que deberá contar 

con previa autorización de SHF para validar que el nuevo personal 

cumple con el perfil y experiencia necesarios para el proyecto. 

La vigencia de la propuesta Técnica deberé obedecer un plazo de 

90 días naturales y será evaluada a través del mecanismo de pontos 

y porcentÂes. 

 

17.5 Requerimientos Indispensables de la Propuesta Económlca 

Entregar la Cotización de los servicios descrita en el numeral "Propuesta 

Económica", contorme a la 

 
especificado en el presente documenta, dado que será la base para el 

pago de [os servicios y servirá para efectuar un comparativo económico 

para el procedimiento de contratación correspondiente. 

La vigenciade [a Propuesta Económica deberá obedecer un plazo de go días 

naturales.  

Lugar de entrega de los servicios 

Los trabajos para el desarrollo del servicio se realizarán en [as 

oficinas centrales de SHFI ubicadas en Ejercito Nacional 180, Col. 

Anzures, C.P. 11590, Alcaldra Migue] Hidalga, Ciudad de México, para 

lo coal cada Área Responsable de Administrar el Contrato deberá 

brindar al licitante que resulte adjudicada, un espacio tísico con 

facilidades eléctricas paR que el equipo del licitante Pueda llevar 

a cabo las actividades que correspondan en sitio Así mismo, SHF podrá 

brindar, accesos a los sistemas y aplicativos al licitante, 

garantizando el cumplimiento a las políticas generales de seguridad 

de la información, vigentes de SHF_ 

Será responsabilidad del licitante el aprovisionar los recursos 

materiales tales como equipo de cómputo, conexión a internet, equipo 

de impresión y cualquier OT,ro recurso que su equipo de trabajo 

requiera para desarrollar las actividades inherentes al proyecta. 

En caso de asl convenir al desarrollo del proyecto, y de común 

acuerdo entre SAF y el licitante, se podrá áptar por realizar 

reuniones de trabajo vía temota utilizando 'os medíos tecnológicos 

aprobados por SHF y garantizando el cumplimiento a 'las polfticas 



 

 

generales de seguridad de la información vigentes de SHF. Sin 

embargo, se deberá garantizar que este esquema de trabajo no 

*ntorpecerá eV avance y desarrollo en las actividades del proyecta, 

adeFTás dé que, al cierre de cada: reunión de trabajo, tanto el 

personal de SHF comp el licitante que resulte adjudicado deberá 

enviar electrónica, los acuerdos que ge hayan registrado en las 

sesiones virtuales pera su validación y registro. 

 IB. Garantías 

La garentl•a que deberá proporcionar eblicitante, de conforrhidad 

con lo dispuesto por el artrculo 4-8 de la LAASSPI se deberá 

realizar mediante la entrega de una póliza de fianza expedida 

par una institución mexicana de fianzas [ega[rncnte autorizada, 

por el -10% del importe total del instrumento contractual, sin 

cansiderar el impuesto valor agregado, en el casa de que se trate 

de Fianzas de Cumplimiento. 

Deberá estar dirigida a: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

 

 

Vigencia: Las garantías de cumplimiento deberán estar vigentes conforme 

a lo dispuesto en el art_P1, fracción VIII del 

El licita nte se obligará a dicha fianza, en 

tanto permanezca en vigor el instrumento contractual y si es el caso, 

durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 

Que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva, por 

autoridad competente, salvo que las partes otorguen el finiquito, o 

hasta aquella fecha en qúe SHF hubiere comunicado ta terminación 

anticipada del contrato, en el entendida de que sólo podrá ser 

cãnce'ada mediante autorización por escrito de SHFr por medio de 

Representante Legal, previa solicitud por escrito del licitante 

dirigida a' Área de Adquisiciones. 

El licitante se obligaré a brindar las garantías para los trabajos 

realizados como objeto del servicia, debiendo responsabilizarse por 

 detecto, vicio oculto o imperfecto en la implementación de 



 

 

Servicio de Implementación de la NI 15-9 Instrumentos Financieros 

(IFRS9) para SHF por un plazo máximo de 90 días naturales posteriores 

a la conclúsián formal del servicio. 

19. Penalizaciones y Deductivas 

19.1 Penas Convencionales  

Con fundamenta a lo dispuesto en los Artículos 53 de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 

de su Reglamento, se aplicará al licitante una pena convencional} 

sobre el costo del entregable y/o servicio por cadá día hábil de 

atraso en el cumplimiento de lá prestación del servicio, la cual no 

excederá del monto de la garantra de cumplimiento del contrato y 

serán determinadas én función de los bienes a servicias no entregados 

b prestadas oportunamente. 

Los siguientes sor, los supuestos que se usarán para el cálculo de las 

penas convencionales aplicables por el incumplimiento. 

Cuando el licitante que resulte :adjudicado incumpla con los 

"Criterios de aceptación genera[es y cumplimiento de calidad" que 

apliquen, descritos en el presente documento o en tiempos de entrega 

definidos. la penalización será calculada bajo el sigujente 

esquema: 

penalización = 3% del Manto del entregable y/o servicio por 

cada dra natural de atraso en 'a presentación del entregable. 

Lo anterior, de conformidad can lo estáblecido en sección 

VIII_2 de los POBALINES de la SHE 

Nata: La suma de las penalizaciones no debe exceder el 20% del 

importé total del contrato 

 

 192 Deductivas 

Se aplicarán deducciones al pago de los servicios que 

no tueren entregados conforme a lo solicitado y 

descrito en los "Criterios de aceptación generales y 

cumplimiento de calidad' que apliquen, por causas 

imputables al licitante que resulte adjudicado contor me 

a la stgulente: 

Deductiva = 3% del Montp del entregable y/o servicio, gue sea 

prestado de manera parcial ó deficiente, por cada dra en que se 

observe el evento de incumplimiento, y hasta que sea 

restabiecido o entregado correctamente el entregable y/o el 

seiicio. Lo anterior, de conformidad con lo establecida eh la 

sección VIII.2 de los POBALINES de la SHA 



 

 

20. confidencialidad  

El licitante reconocerá que don motivo de la prestacióri de [os 

servicios objeto de; presente documento, recibirá de SHF información 

de carácter estrictamente confidencial que únicamente puede y podrá 

ser utillzada por dicho licitante para los fines de este proyecto y 

en beneficio exclusivo de SHF, por la que reconoce y acepta la 

obligación de guardar xnantener total secrecra y confldencialidad 

respecto de todos los datos e información, dé éua[quier clase, que 

SHF le proporcione, o bien, a la que tenga acceso, con motivo de la 

prestación y el desarrollo del servicio objeto del presente,  

El licitante se obliga a instruir a sus funcionarios, personal, 

incluyendo el subcontratado, empleados, agentes, representantes y/o 

toda persona que, por cualquier causa, se encuentre o pudiére estar 

a él vinculada ya la información de que se trata, respecto del 

contenido y alcances de la obligación de guardar secrecía y 

confidencialidad, a que se refiere esta Cláusula, siendo el licitante 

directamente responsable por los daños y perjuicios ocasionados por 

las violaciones en que incurran las citadas personas de la mencionada 

obligación! El licitante se obligará, a fin de garantizar et 

cumplimiento de la presente cláusula, a celebrar contratos de 

confidencialidad con cada una de las personas antes señaladas y a 

entregar a la SHF en copia simple, dichos contratos de 

confidencialidad. 

El licitante reconoce y acepta la facultad de SHF de soljçitarle, 

en cualquier momento, que le sean devueltas o que se destruyan, todos 

Ips datos e información descritos en la presente Cláusula, así 

como toda información, de cualquier . naturaleza, que el 

licitante haya elaborado para SHFI incluyendo resúm enes, hojas 

de trabajo, extractos, análisis y las çopias que de ella existan, 

asf como todos los medios de soporte en que se encuentre 

contenida. 

Asimismo, el licitante se obligará a insguir a sus funcionarios, 

personal, incluyendo el subcontratadoi empleados, agentes, 

representantes y/o toda persoôa que, por cualquier causa, se 

encuentre o pudiere estar a él vinculada y a los datos e 

información de que ge trate, de le obligación a que alude este 

párrafo. 

SHF y el licitante acordarán que en caso de que el licitante sus 

funcionarios, personal, incluyendo el 

subcontratado, empleados, agentes, representantes 

y/o toda persona que, por cualquier causa, se 

encuentre o pudiere estar a él vinculada y a los datos e 

información de que se trata, violen las obligácjoneé de 

secrecía y la confidencialidad estipuladas 

por este contrato, el prestador de Servicios 



 

 

 

sus tuncionarios, personal, incluyendo el subcontratado, ernpieadq, 

agentes, representantes y/o toda persona que, por cualquier causa, 

se encuentre o pudiere estar a él vjncu[ada y a los datos e 

información de que se trata, responderán en forma solidaria par los 

daños y perjuicios que ta' incumplimiento ocasionare a SHF ; esto 

sin perjuicio del ejercicio de las demás acciones legales 

procedentes, por el delito de revelación de secretos contemplado en 

el Código penal para el Distrito Federal y sus corre lativos del 

Código Federal, asl como las acciones y daños y perjui cias que 

pudieren derivar par las violaciones al Secreto Industrial, 

contempladas en las diversas [eyes de la materia. 

Únicamente se considerarán públicos o no confidenciales, aquellos 

datos e información a los que, por escrito y en torma expresa SHF, 

otorgue dicho carácter y, por Lo tanto, no estarán sujetos a 'as 

restricciones estipuladas en la presente Cláusula. El licitante que 

resulte adjudicado reconocerá y aceptará que las Obligaciones de 

guardar secreto y confidencialidad asumidas por el mismo, sus 

funcionarios, personal, incluyendo el subcontratado, empleados, 

agentes, representantes y/o toda persona que, por cualquier causa, 

sé encuentre o pudiere estar a él vinculada y a los datos e 

información de que se trata, no cesarén por terminación anticipada, 

rescisión, cumplimiento del objeto a «:anclusión de la vigencia del 

servicio objeto del presente, quedando a obligados a mantener'á par 

un periodo indefinido de tiempo o en su caso, hasta que, a solicitud 

del proveedor, SHF lo autorice por escrito. 

 21, Roles Definidos  

ROLES 

Áreas 

Responsables de 

la 

Admlnlstración 

del Contrato 

Titulares de las 

Direcciones 

Cenerales 

Adjuntas de 

Administración 

RESPONSABILIDADES 

Serán las Áreas Responsables de la Administración 

del Contrato, así como los Responsablés 

Funcioriales en el ámbito dé sa competencia dentro 

del proyecto, por la que dentro de sus ftunciones 

deberán de: 

Verificar las obligaciones contractuales, la 

gestión de pagos y el cálculo de 

penalizaciones/ deductivas. 

Aprobar o en su caso, rechazar, los 

productos, entregables y docu mentación 

generados producto de [as servicios 



 

 

Los roles definidos por SHF para administrar ei contrato, revisar, 

validar y aceptar los sen?icios de cada área serán: 

 

 

Operaciõnes, de 

Riesgos, 

Finanzas; 

Direcciones 

designadas por 

 direcciones 

Cenerales Adj 

untas descritas 

proporcionados por el proveedor, en los 

casos donde se requiera su firma. Para lo 

anterior, cada producto, entregable y/o 

documentación generada por el proveedor, 

deberá contener la firma de revisión previa 

por parte del Área a las Áreas que hayan 

participado de manera directa para la 

elaboración de las mismos. 



 

 

ROLES 

RESPONSABILIDADES 

Revisar y solicitar los ajustes necesarios 

sobre los productos, entregables y 

documentación generados por el proveédor, 

hasta lograr la entera satisfacción de SHF. 

En su caso rechazar la solicitud de pago 

presentada, señalando formalmente las 

causas_ 

En caso de aprobar los entregables, firmar 

Conjuntamente con el proveedor, (a Carta de 

Aceptación previo a la presentación de 

factura, en los casos donde  requiera su 

firma, habiendo sido previamente examinados 

y firmados de revisada por las Áreas que 

hayan particip*do de manera directa para la 

elaboración de los mismos 

Remitir al área correspondiente dentro de 

SAF la Carta de Aceptación, para estar en 

posibilidad de liberar e' pago 

correspondiente: 

En su caso, notificar al proveedor, sobre 

Iag penalizaciones y/o deducttvas aplicables 

por el incumplimiento de los niveles de 

servicio, incumplimiento parcial o total 

sobre productOs, entregables y documentación 

generados producto del servicio 

proporcianadõ dentro d e las tiempos y [as 

vigencias esta blecidos. 

Cenerar la autorización de pago, así como 

realizar las gestiones correspondientes ante 

Recursos Materiales y, en su caso, notificar 

sobre Ma aplicación de penas convencionales 

y/o deductivas correspondientes. 



 

 

  

DGA de 

Administracion 

y Operaciones/ 

Titular de la 

Dirección de 

Tecnologías de la 
Información de 

SHF 

La Dirección de Tecnologras de la Información, será 

un área de acompañamiento y soporte en el presente 

proyectó, por lo que dentro de sus funciones deberá 

de: 

Participar, acompañar y brindar = su opinión 

y soporte sobre cualquier actividad dentro 

del proyecta en donde intervenga cualãuier 

componente de TIC: 

Brindar su opinión, dentro del ámbito de su 

competencia, en el caso en el que le sea 

requerido par las Áreas Responsables de la 

Administración del Contrato, al respecto de 

los entregables y/o documentación que en los 

casos que aplique. involucre impactos 



 

 

 

ROLES  
RESPONSABILIDADES 

tecnológicos generadas producto del 

servícia proporcionado por el praveedar. 

DGA de 

Administración y 

OperacionesfrRuIar 

de la Dirección de 

Operaciones 

La Dirección de Operaciones, será un área dé 

acompañamiento y soporte en el presente proyecto, 

por lo que dentro de sus funciones deberá de: 

Participar; acõmpañar y brindar su 

opinión sobre cualquier actividad dentro 

del proyecto en donde intervengacomo el 

área de Back Office a el soporte operativo 

de las áreas que conciertan las 

operaciones de negocio de la SHF y que son 

las áreas que tornan decisiones en la 

Iristitución. 

Brindar su opinión, dentro del ámbito de 

su competencia, en el caso en el que ie 

sea requerido por las Áreas Responsables 

de la Administración del Contrato, al 

respecto de los entregables y/o 

documentación que en los casos que 

aplique, involucre impactos tecnológicos 

generados producto del servicia 

proporcionada por 

 
el proveedor_ 

Titular del Área 

de 

Seguridad de la 

Información de SHF 

Revisaré y validará que el proyecto, 

cumpla con' [as pollticas generales y 

procedimientos vigentes de seguridad de 

la información de SHF y sus directrices 

generales; estãbleciendo, asignando y 

evaluando en su casa los contróles 

necesarios para la correcta gestión del 

riesgo que pudiera atentar con la 

integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de la información del SHE 

Incidiendo en el cumplimiento de la 



 

 

misión, así como en el lo ro de los 

objetivos y metas Institucionales. 

 



 

 

Dirección de 

Análisis 

Sectorial 

Desarrollo de 

Negocios y/o 

la 

Subdirecciót-

i" que ésta 

designe 

 

Dar seguimiento al Proyecto durante todo su 

ciclo de vida 

Aportar recomendaciones a las acciones a 

seguir para el cumplimiento a los objetivos 

definidospara el Proyecto y su gestión en 

tiempo y forma. 

Apoyar al proveedor y a las Áreas Responsables 

de la Administración der Contrato, en la 

coordinación del proyecto, coadyuvando a que 

se cumpla en tiempo y farma. 

Dar seguimiento al Plan de trabajo >ropaesto 

por el proveedor, ya los objetivos del 

Proyecto, en su caso coadyuvar en las 

estrategias propuestas por los diferentes 

roles que participan en el Proyecto, para 

cerrar las desviaciones a las Irneas base. 

 

Coordinar el seguimiento del Proyecto, en 

cuanto a su integración; alcance, cronogramr3 

controles de cambios e incidentes del misma. 

Manitorear el avance del proyecto. 

Tener disponible [a jnforrnación sobre el 

avance, control y medición del proyecto ante 

cualquier solicitud de las Áreas Responsa 

bles de la Administración del Contrato y a 

todos los interesados dentro del Proyecto 

  Contribuir a' seguimiento de las estrategias 

realizadas par las Áreas Respo nsables de la 

Administración del Contrata para dar  

cumplimiento a ios objetivos definidos. 

 

 

Coadyuvar en la generación de un informe de 

cierre que Zrefieje las aportaciones y 

resultados del proyecta. 

 

Líderes 

Técnicos de 

Proceso 

Enlaces designados formalmente por las 

Direcciones Generales Adjuntas que particípan 

en el proyecto y que conforman el Grupo de -

rraba-o IFRS9. 



 

 

  

Áreas de la 

SHF 

(Cualquier 

otra área de 

SHF a la quese 

le solicite 

participar en 

el proyecto) 

Deberá apoyar en análisis, revisiones, 

validaciones, brindar información, aclarer 

dudas, así como podrá realizar pruebas y 

cualquier otra actividad en donde se solicite 

su cola boración durante las etapas definidas 

en el 'P royecto, para cumplir el alcance y 

lograr el objetíva del mismo, brindando de 

manera formal las validaciones 

correspondientes. 
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 Coordinar su participación, actividades y 

tareas con los Lrderes Técnicos de Proceso 

22. Seguridad de la Información  

El proveedor deberá asegurar el cumplimiento de las políticas 

generales de seguridad de la información, vigentes de SHF, y los 

cambios que de esta se deriven, asf como lo estipulado en el 

MAACT[CSI (Proceso ASII durante el periodo de vigencia del contrato. 

Término Descripción 

(Actual Cost por sus siglas en inglés) Costo real o 

actual de[ trabajo ejecutado dentro del proyecto. 

Aceptación 

Acuerdo formal que establece que un proceso, plan o 

cuãlquier otro entregable está completo, es preciso. 

confiable y cumple con los requerimientos 

especificados. 

Activos 

Tecnológicos 

Sistemas, ap[icativos, reportes, interfaces, 

modelos, etc.; de la SHF involucrados en los 

procesos impactados por la NII FO. 

Áreas de 

Negocio 

Dirección General Adjunta de promoción de Negocios, 

Dirección Ceneral Ad unta de Finanzas. 

aAC (Budget At Com pletion, por sus siglas en inglés) 

Presupuesto planeadõ para el ro ecto. 
S_N_C 

Calidad 

Socledad Hipotecaria F-ederal  

Capacidad de un conjunto de :earacterTsticas 

inherentes de un producto, componente de un producto 

o proceso para satisfacer los requerimientos de los 

clientes 

Documento Información y el medio (fisica y/o electrónico) en 

el que está contenida. 

Entregable 

El producto y,'c» servicio adquirido, desarrollado o 

persona[izado, con caracterrsticas cuantificables y 

medibles en términos de su valor, integridad, 

funcionalidad y capacidades. Documento a entregar par 

parte del prestador del servicio. 

EV (Earned Value„ por sus siglas en inglés) Valor 

Canado. 



 

 

 23. Glosario  

 

Evidencia Datos que respaldan la existencia o veracidad 

dealgo. 

Institución Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. 

LAASSP Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

59ctor público. 



 

 

Término 

Licitante 

Descripción persona o empresa 

que participará en un proceso de adquisición 

determinado SHF ara la restacián de un servicio o 

entrega de un bien. 

MAAG Manuales Administrativos de Aplicación General 

MAACCTISI 

Manual administrativo de aplicación general en materia 

de tecnolagras de la información y de seguridad de la 

Información. 

Plan de 

Trabájp 

Cronograma que organiza y delimita actividades o 

tareas específicas, su duración, responsables e hitos 

dentro de un ro cto. 

proceso 

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas que 

utilizan las entradas ara proporcionar un resultado 

previsto 

proyecta 

Proceso único, consistente en un conjunto de 

actividades coordinadas y controladas con techas de 

inicio y de finalización, nevadas a cabo para lograr 

un objetivo conforme con requisitos específicos, 

incluyendo las Itrnitaciones de tiem o, costo y 

recurso* 

 (planned Valuea por sus siglas en inglés Valor 

planificado conforme al desarrollo deh ro ecto. 

Requerimiento 

Condición o capacidad definida a una necesidad por un 

usuario. para solucionár un problema o lograr un 

objetiva y existen cfiversos tipos como: funcionales, 

de rendimiento esperado, de interfaces con Otros 

sistemas, de definición de restricciones, del 

cliente, etc„ 

 Incertidumbre de un resultado, ya sea que se trate de 

una oportunidad positiva ode una amenaza ne ativa. 

RLAASSP 
Reglamento de [a Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector público. 

Sistema 

Es el conjunto de componentes tecnOlógicos a módulos 

que permite almacenar y procesar información de un 

proceso en particular 

Revisión 
Determinación de la conveniencia, adecuación o 

eficacia de un objeto para lograr objetivos. 

RLAASSP 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

 TecnoldgiaS de Información. 

Validación 

Confirmación, mediante la aportación de evidencia, de 

que se han cump[ido los requisitos pa ra una 

utilización o aplicación especffica prevista. 

Verificación 
Confirmación, mediante la aportación de evidencia de 

que se han cumplido los re uisitos es eciticados. 



 

 

 ANEXO 1

  

 

 

Formato de Propuesta Económica 

Los licitantes (oferentes del mercado) que participen en este proceso, 

deberán indicar conforme a la siguiente tabla, lbs montos en pesos 

mexicanos, antes de IVA, que conformarán el monto total de su propoesta 

económica, considerando la vigencia del estipulada para el servicio.  

Asr mismo deberán realizar el detalle y desglose de los costos conforme 

a io propuesto en las siguientes tablas: 

Entregables Cenerales 

 

  

 

DIAGNÓSTICO y 

ANALISIS

 

 
Periodicidad 

de entrega 

{Semanal, 

quincenari 

ensila II 

única 

 

Número de 

entregables 

a generar 

durante el 

proyecto 

Costo 

unitario 
[antes de 

IVA] 

Costo 

Total 

!Nümaro 

dc 

entregables 

a generar 

durante el 

proyecta N 

Casto 

     unitario = 

Costo 

 

 



 

 

Total) 

Plan de trabajo que 

incluya un 

cronograma 

detallado de 

implementación del 

servicia. 

considerando las 

etapas del proFcto 

con su duración, 

entregables 

requeridos y 

responsables 

involucradas 

considerando las 

mesas de trabajo 

requeridas para la 

planeación, 

divididas por 

procesa/tema; etc. 

 

Unica Vez 
 

  

Documento 

descriptlvo 

correspand[ente a' 

Plan de trabajo 

detallado 

{descripción da la 

planeación para la 

ejecuclán de cada 

una de [os procesos 

impactados y 

cumplimiento de 

objetivos de las 

etapas definidas) 

Única vez    

 

 

 

Plan  del proyecto 

{documento de 

planeación del 

Proyecto/ Plan de' 

Proyecto), que 

perrnt-ta a SHF 

Solventar las 

brechas e impactos 

identificados 

Unica Vez   

 



 

 

conforme a la 

NIlF-9, 

involucrando las 

líneas de acción 

transversales y 

las ITneas de 

acción es 

ecfricas_ 

Documento del 

diagnóstico (As 

Is) que incluya eV 

análisis de la 

situación actual, 

identificando las 

brechas {de manera 

enunciativa más no 

limitativa en 

materia de 

procesos, 

reportes, 

manuales; etc) 

para cumplir con 

los nuevos 

requerimientos 

normativos, 

impactcÉ y 

alternativas de 

solución. con [o 

que se defln[rá la 

base para ia 

planeación de la 

irnólementación 

efectiva de la 

NIIF-9 bajo los 

requerimientos de 

la CNBV, 

identificando al 

menos 'os 

elementos estándar 

para su 

cumplimiento. 

Unica vez 

  

 



 

 

 

HAÇIEÑDê  I  

 

Agenda y 

organización de 

mesas de trabajo 

con las Areas del 

Banca para 

reaiizar la 

planeación del 

proyecta en las 

etapas de 

Diagnóstico y 

Análisis, 

debiendo ser 

doêumentadas a su 

concluslón en: 

Minutas de 

acuerdos, Listas 

de Asistencia y 

Resumen 

Ejec u ti vo_ 

Úntca vez   

 
Listado de tipas de 

activos& pasivos 

financieros que 

serán analizados 

para propósitos de 

la 

úniéa 

vez 

   



 

 

 



 

 

Documento con el 

análisis punta a 

punta de los 

procesos de las 

etapas de 

Originaclán y 

Administración, 

impactadas por 'os 

cambios 

normativos, con 

identificación de 

los subprocesos, 

desarrollando las 

recomendaciones 

una clara 

identificación de 

las Areas del Banco 

que deben 

responsables de 

cada prGeso o subp 

roceso, asf camo la 

identificación 

para cada de la SHF 

sobre aquéllas 

procesos y 

subprocesos en los 

que deben 

participar, 

siguiendo las 

mejores prá cticas 

nacionales e 

internacionales, 

acompañando tales 

recomendaciones y 

opiniones de su 

debida 

fiandamentación. 

Unica vez 

 

   



 

 

  

Informe con las 

resultados 

identificados del 

análisis y 

validación de los 

impactos de [a 

estructura de los 

reportes operativos 

reportes 

regulatarjos 

contables y 

operativas, asf 

camo con la 

identificación de 

las áreas de la SHF 

responsables que 

deberán ernttiilos 

y/o colaborar para 

su conformación; 

así como 

descripción de la 

identificación de 

brechas, validación 

de las estructuras 

e información 

contenida en los 

reportes 

regulatorjos 

generadas mediante 

procesos 

automáticos, 

Única vez 

 

 

 

 



 

 

semíautomáticos 

manuales. 

    

Documento que con 

tenga el anállsls 

recomendaciones 

sobre el modelo de 

negoéio de SHF, 

líneas de negocio, 

así corno 

estrategia general 

administración 

rlesgos, 

indicadores y la 

definición 

lineamientos y 

parámetros para la 

reclasificación de 

operaclones 

vigentes. 

Unica vez    

Informe referente 

a la segmentación 

claslflcación de 

los proyectas de 

la cartera que 

tene el Banco 

conforme al Modelo 

de Negocio; con 

recomendaciones 

para realizar la 

adecuada 

validación de las 

mismos dentro del 

Modelo de Negocio. 

Unica 

vez 

 
 

 



 

 

  

Intarme de 

implicaciones en 

polfticas 

contables, psi como 

el en [a 

presentación y 

revelación de los 

diversos rubros de 

los estados 

financieros 

afectados por la 

norma (Incluye 

entre otros el 

impacto derivado de 

los de 

negocio, 

deterioros de 

crédito, deterioro 

de cuentas por 

cobrar, 

contabilidad de 

coberturas, 

activos y pasivos 

financieros, 

arrendamiento, 

única 

vez 

 

  

 

Informe de 

implicaciones, 

recomendaciones y 

guía para la 

actualización a 

[os Documentas 

Normativos 

IJnIca 

vez 

   



 

 

Internos de SHF 

con eV fin de 

xnrificar que se 

apeguen a la: 

normatividad 

aplicable 

Subtotal 

 

 

periodicidad 

de entrega 

Número de 

entregables 

Costo 

unitario 

  

Costo 

Tota' 

IMPLEMENTACIÓN 

 

(Semanal, 

quincenal, 

mensual,  

única 

a 

generar 

durante 

el 

proyecto 

(antes de   (Número de 

entregables 

a ganerar 

durante el 

proyacto 

Costo 

 

      unitario 

Casto 

Total) 

Dcn:umento que 

contenga la 

evidencia de que 

las operaciones 

activas y 

pasivas han sido 

clasificadas en 

apego a la 

normati\hdad 

aplicable a SR 

Fa así como a los 

modelos de 

negocio y la 

estrategia de 

administración 

de riesgos 

Unica vez    



 

 

Total  

definidos or la 

Institución. 

Informe  de 

revelaciones e 

impactos de 

'os efectos 

iniciales 

aplicables a los 

dtversos rubros 

afectadas por la 

norma. (incluye 

entre otros el 

impacto derivado 

de los modelos 

de negocio, 

deterioros de 

crédito, 

deterioro de 

cuentas por 

cobrar, 

contabi'idad de 

coberturas 

activos y 

pasivos 

financieras, 

arrendamiento, 

Unica vez    



 

 

Informe de 

resultados mensual 

de revisiones 

pertádicasy 

validación a la 

implementación de 

los cambios 

derivados de la 

Norma pára 

reportar si las 

ajustes propuestos 

en la normativa han 

sido adecuados 

para dar 

cumplimiento a las 

cambios normativas 

aplicables. 

Mensual    

Informe de 

revisión y 

retroalimentación 

sobre los cambios 

requeridos en las 

revelaciones de 

los estados 

financieros y de 

recomendaciones 

posteriores a la 

implementación. 

Única vez    

Informe quincénal 

de verificación del 

avance an Igg 

modlfi&aeiomes 

identificadas a 

realizarse par la 

SHF en la referente 

a los activos 

tecnológicos 

actualês, ast corno 

el avance en los -

nuevos componentes 

y activas 

tecnológicos en 

desarmllo. 

Quincenal    



 

 

H4ÇiPNP4   

Informe de 

validaclón 

documental mensual 

sobre las ajustes 

realizados en 

manual*s, 

políticas, 

procedlrnientos, 

procesos y 

sistemas para la 

implementación de 

los modelos de 

deterioro cumplen 

con lo requerido 

par la 

normatividad 

contabley la 

emitida par la 

Mensual  

 

 

  Subtotal  

  
Total 

 



 

 

 



 

 

 

Entregables por proceso 

Calificación de 

Cartera 

 periodicida

d 

Número de Costo Costo 

Descripción del 

de entrega entregable

s 

unitari

o 

Total 

Entyegable 
(Sema ha l, a generar (anteg de 

IVA' 

'Número de 

 qutncenalr 

mensual, única 
durante 

el 

 entregablos 

a 

dLlrant

e 

Archiw en formato 

de Excel 

identificando el 

untverso de la 

cartera 

calificable con 

la cuenta 

contable 

correspondlpntq 

así corno el 

anexo aplicable 

para cada crédito 

de entre los 

Ahexas ne, 20, 

 de las 

Disposicio nes 
Agenda de las 

mesas de tiabajo 

con las áreas 

involucradas del 

Banca, éara él 

análisls del 

proceso eompleto 

de 'a calificación 

de la cartera 

identificación de 

los reportes 

internos y 

regulatorios que 

corresponde emitir 

el área 

responsable de la 

calificación y 

seguimiento 

crediticioy otras 

áreas del Banco, 

asl como aquéllos 

vaz) 

unica vez 

Únlça vez 

proyecto 

 

el proyecto 

* 

Costo 

uliitario 

Costo Total; 



 

 

en los que 

colaboren ose 

deberá colaborar. 

El 

análisiscomprender

á las Ezepottes 

Regulatorios 

aplicab'es a SHFI 

FOVIy SCV-SHE 

Matriz de pruebas de 

los cálculos 

realizados por el 

66 
 periodicidad Número de Costo Costo 

Descripción 

del 

de entrega entregables unitario Total 

Entregable 'Semanal, 

quincena', 
a generar de IVA) (Número de 

entregables 

a 



 

 

área resbonsable 

de la 

calificación y 

seguimiento 

crediticio en 

todo el proceso 

de la 

calificación de 

cartera 

crediticia, 

comparati'.,'a 

con el calcula 

realizada por el 

licitante 

conteniendo: los 

resultados de la 

calificación de 

la cartera 

creditlcia 

(monto de 

regerveg y grado 

de riesgo); el 

desglose de los 

cálculos de la 

Probabilidad de 
Incumplimiento, 

de la Severidad 

de la pérdida y 

de Exposición al 

Incumplimiento, 

Inclúyendo al 

menas y gegún 

gea el caso: 

indicadores con 

los puntajes 

crediticios 

cuÉntftatlvas, 

cualitativos y 

totales, las 

variablas iQsumo 

y procesamiento 

de: datos 

utilizado para 

el cálculo; asf 

camo las 

variables 

intormativas que 

estén 

contempladas 105 

Reportes 

Regulatorios 

aplicables a SHE 

BOVI y scV-SHB_ 

Documento con 

e' de la 

correcta 

determinación 

de la 

mensual, única 

únlca vez 

durante el 

proyecto 

 generar 

durante el 

proyecto K 
Costo 

unitario = 
Costo -rotal) 



 

 

67 



 

 

  



 

 

Operaciones 

Descripción del periodicidad Número de C Osta Costo 

Entregable de entrega entregables unitario Total 

 tSemanaI, a generar (antea de 
IVA) 

(Número de 

entregables 

a 

Documento que 

contenga e' 

análisis e id 

entficación de las 

definiciones del 

modelo de negocio 

que impactan a 

Operaciones, así 

como la medición de 

su impacto y las 

acciones a seguir, 
'nventaria da las 

operaclones que 

deben 

reclasificarse de 

acuerda a los 

parámetros 

esiab}ecidos, así 

como la 

dbcumentación que 

respalde cada una 

de [as 

reclasificaciones. 
Documento que 

contenga evidenc]a 

de que las gulas 

contables han sido 

imptémentadas en 

los sistemas y de 

que los registros 

contables se 

generan 

correctamente. 

Documento que 

contenga evidencia 

del correcto 

funclanamtemto de 

las calculadoras 

contarme a las 

metodologías 

definid 

Documento que 

contenga el 

inventario de 

reportes 

operativos sujetos 

de modificación, 

las brechas 

mensual, única 

Unica vez 

Unica vez 

Unica vez 

Unica vez 

única vez 

durante el 

proyecto 

 generar 

durante el 

proyecto x 

Costo un 

itari9 

Costo 
Tot51} 



 

 

identlflcadas, 

soluciones 

69 

 



 

 

 

 

70 



 

 

 



 

 

 

Modelos  de  deterioro  (pérdid

a 

Cre-

diticia  

Esperada



Periodicidad Nümaro de Costo de 

entrega entregahles Total 

[Número 

a generar 

 

 



Periodicidad Nümaro de Costo de 

entrega entregahles Total 

[Número 

a generar 

 

HACIENDA 

Descripción del   Costo  

Entregabie 

t Semanal, 

 unitario 

[anteg de de 



Periodicidad Nümaro de Costo de 

entrega entregahles Total 

[Número 

a generar 

 

se podrán 

obtenér y, en 

su caso, 

señalar 

sistema base 

de datos, 

tabla o campo 

en el que se 

encuentra 

dicho insumo. 

En casa de que 

'os insumas 

requieran 

procesamiento 

previo a su 

uso en el 

modelo, se 

deberá 

dczumenur 

técni camen te 

Ermulas, 

procedimientos 

algoritmos 

propuestos 

para 

determinación 
Criterios y 

polticas a 

emplear para 

determinar la 

etapa de nesgo 

en la que se 

'ubicará cada 

posición del 

Banco de 

acuerdo a su 

tipo, 

señalando en 

qué casos se 

aplicará una 

migración 

entre etapas 

(incremento 

significativo; 

deterioro, 

default, 

castigo, eta) 

quincenal, 

única 

Únicãvez 

durante 

el 

proyecto 

 entregables 

a 

durante el 

proyecto x 
Costo 

unitario 

Costo 

Total' 



Periodicidad Nümaro de Costo de 

entrega entregahles Total 

[Número 

a generar 

 

BiblISgrafla 

en la que egtén 

bagados log 

modelas de 

cálculo pro 

uestos 

Herramienta 

prototipo con la' 

Implementaci6n 

práctica de los 

modelos de 

deterioro y etapas 

de riesgo para 

tcKYos los ti s de 

osicián ue Io 

73 



Periodicidad Nümaro de Costo de 

entrega entregahles Total 

[Número 

a generar 

 

 



 

 

Instrumentos derivados y contabilidad de cobertura 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Formato o Herramienta para 

el cálculo mensual de las Clnica vez 

conceptosf"activo por 

derecho de uso" ydel "pasivp 

por arrendamiento". 

Informe de validación de que 

las ajustes propuestos en la Unica vez 

normativa sean adecuados 

para dar cumplimiento a los 

cambios normativos 

a licables. 

Subtotal 

Total 

clasificación de Activos y Pasivos Financieros 

 periodicidad Número de Costo Costo 

 da entrega entregablesunitario Total 

[Semanal, 

Descripción del quincenal, a generar (antes deentrega (Número 

blesea 

 Entregable me nsual, ünicadurante el a generar 

pr oyecto 

proyecto x 

Costo 

unitario 

CCSLO 

Informe de las impactos y 

modificàciones en cuanto ar Única vez 

cálcu40 de la tzbla de 

amortizacióh de préstamos 

de Mediano Plazo e 

Hipotecario can tasa 



 

 

así como cualquier 

otra modificación que se 

requiera de acuerdo con la 

NIF'C20. 

OobUmento que contenga 

las guras contablesUnica vez 

aplicab'es a partir del I de 

enero de 2021. 

Informe de validación de 

gue tas ajustes propuestos Unica vez 

80 



HACIENDA 

 

en la normativa 

sean adecuados 

para dar 

cumplimiento a los 

cambios normativos 

a 

    

 
Subtotal 

  

 IVA   

Total 

 



HACIENDA 

 

Entregables Tecnologías de la Información 

 

81 

 
sistemas o 

activos tecna 

lógl±os_ 
Reporte de identificación de 

brechas y Única vez 

modlncactones a las reportes 

operativos y regulatorios que 

ya se encuentran automatizados 



HACIENDA 

 

para soportai los nuevos 

requerimientos definidos en 

Identificación de nuevos activos 

tecnológicos 

 Periodicidad Número de Costo Costo 

Descripción 

del 

de entrega entregables unitario  

Entreg:able 

Informe sobre la 

identificación 

de necesidades 

de nuevos 

desarrollos o 

ident[ficación 

de hecesldades 

de 

irn#lemeâtacjón 

de nuevos 

sisterñas para 

der cumplimiento 

a las nuevas dls 

osiciohes 
Reporte de 

identificación 

de nuevas 

fuentes de datos 

o dé  interfaces 

de fuentes 

existentes que 

deberán ser 

incorporadas a 

las sistemas. 
Documento de 

análislg e 

identificación 

de nuevas 

interfaces que 

tsemanaly 

mensual, única 

Única vez 

Unica Vez 

unica vez 

única vez 

a generar 

durante el 

proyecto 

(antes de (Número de 

cntregahlcs 

generar 

durante et 

proyecto 

unitario = 

CasEo 

Total' 



H

A

C

I

E

N

D

A 

 

deberán 

desarrollarse. 

Documento de 

análisis e 

identificación 

sobre migración 

de datos para los 

datos ue se Va n 

a migrar 

8

2 



H

A

C

I

E

N

D

A 

 

 

entre sistem as o 

activos tecneló 

icos. 

    

IrifoFme de 

identificación de 

nuevas reportes 

operativos y 

regúlatorios para 

dar cumplimiento a 

las nuevas dls 

asiciones 

Unica vez  

 

 

  Subtotal   

     

  -rotal   



H

A

C

I

E

N

D

A 

 

 



 

 

E}4ÇIEÑPA  

capacitaciones y 

talleres 

impartidos al 

cierre del ro 

cto. 

Única vez    

 Subtotal   

 
 

  

 -rotal   



 

 

Entregables de Gestión y Seguimiento del proyecta 

 

 



 

 

Cuadro Resumen de Costos para propuesta 

Económica 

Costo Total 

 

 

 

Entregables 

Entregables GeneraleS— Etapas de 

Diagnóstico y Análisis 

  

Entregables Generales — Etapa de 

Implementaclóh 

  

 Entregables Generales — Etapa de 

Cierre 

  

Entregables por proceso — Ca 

lifícación de Cartera 

  

Entregables por proceso — 

Operaciones 

  

Entregables por proceso - Modelos de 

deterioro [Pérdida Crediticia 

Esperada) 

  

Entregables por proceso - 

Instrumentos derivados de cobertura 

  

Entregables por proceso In*rumentos 

Financieros y Pasivos 

  

Entregables por proceso — CO 

ntabllldad 

  

Entregables por proceso - Reportes 

RegulatorlOS Contables 

  

Entregables por proceso - 

Arrendamientos 

  



 

 

Entregables por proceso - 

Claslflcaclón de Activos y Pasivos 

Flnancieros 

  

Entregables para reis de Negocio   

_EntregabIes Tecnologrps de la 

Información 

  

Éntregables de Transferencia de 

Conocihlehto 

  

Entregables de Gestión y Seguimiento 

del Proyecto 
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PANE ERA SC 

1358-3% eta de oplM6n: 

En  a su  de  ge 

'rE1audgnaIec del'gawido 

ál eh cunWImknID da loé punid' 

Fácd *aenle. opin[dn dál dg 

[Dl[gadonas  

une canstanda er  Fbcaj de Federmión 

. 

MANga»uav1 En an h 

Resol%ián 

Nbce(ÉnÉa  
Ib qLk  

La  no 

uetIfIc$N1   

praelhada gr  

en  



 

 

 Na le de  2021 a Iag  horas 

Cádáha Ori*nal 

Digu 
 ee  que al rnonmto  

la ó)iriá" oufrlpliinlerib oblIgaNOr*É 

gn ganú 

 &dérad08, b OLRI SAT Bé reserva Bug  dé 

conlllbgyente no esté al  

fiscal". 

glN caeo "nlrazlo 

ee  

Páglna de 2 

I» Laop'nltn Cumpllmientn. ae  la y ai  el 

 de ras para 2021 ; NEGATIVA. •  el qua 

ee  en  num*81e9 t a 11 la  2.1.a9, de Ja 

pi  irsaitp e!  no i" ne pbflgaphrEs  
Z- Pare estimulas o súbsldlos. 18 que ee genere 

ítldhehdõ que el momo del subddlo no UMAS al 

an  

se reallza 

hs sigol*tes senlidos: 

POSITIVA - alándo 

ENIog  I II  2.I.89. de 

en  de IPS obNga80wg 

[tdst*rvo SIN 

OBLIaA01CWES_- 

(EcaleB, ie  cxho 

PostWa resultado 
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IMS 

 FEGHR IB de  da 

2021 

Opln16n del Cumpl(mtento de OblipcbnoS en Sogürlded Sectal 

 

Clave R.F.G.. MANZO/43V1 

Nmlbre. Denomlnac$n D  

Esümado Pay6n: 

MANCERA 
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CCRFngRycwccpcyo,00D004en/2021 

Asumo: Constancla  Fls-cal. 

 Cludad  IB:de  dê"2i. 

RAZON SOCIAL: 

SC NRP:OiOÉSã7108 

Presente. 
Etlnstituto del Fondo Nadoria[ dé (a VMenda para los Trabaiadores en gu carácter 

de aut6rifio, de acuerdo a lo dispu%tD en el articulo 30. segundo párrafo, la 

LEY dB' Indituto del Fondo Naolonal de la VMerzja 
Trabelador*. a Lravé5 de la G«encla de C±ro PSrsuaslvo, Coactlvo y 

Garantías pereneOlxite a la aeráridà 
Senlor dB Cobranza Fiscal, y da con Io estabb-olch log VII, 5 y 11 de R$emM1tQ 

del Instituto da' Foric Nadonal de ia VNdeMa para [as Traba}adõf98 en Malena 

dB awllBdes como Organísrrw Autónomo, publicado en d Dlario Ofioial de la el 

20 junio de modlficado medlante Deaeto el que ee rdxrnan y de u*blicado en BI 

Dierto oac'al la Federación el día 31 de lullo de 2017. la pres*1taconBtarwla 

da Eituacán fisel en materia aportaoiona y amortlzaclonag parona'eB frente al 

Infonaqt, de conformded lo estipulado en el arttculo 9 fracclón IV. del referido 

Reglamento interior Instih_lto del Fonog Naoiorul de Id Vkulalda los en Mateçía 

Gomo Organismo ascal AL*únomc, conforme a sioulenta: 

Del arú1181$ los SsExnaB de este Insoluto EB advierte que MANCERA SC, con Número 

de heglstro Patronal se adN1doS anfe Infonavlt, m15mo que se encuentra sus 

obllgaoiqna$ qua señala 29 ch 'a Ley del FoadoNackN1al de la Vivbndã para i03 

Trabe]adores, de apoitaE cinco biehto l" galaHos cub'ert$ a sus trebaládorbs y 

do y eperar ba para amorttzaclonas crédRo, el OB blmB8tre 

Lo anterior, Sin qua Insi[tub O:ganlscm fiscal Autónomoi se reserüa el eJetcielo 

de sus fatu]ad8Sa-a su oaràatet de Aulorbad Flscal, prévletas sn FIsoal de 'a 

y [a Ley d4 Inétltutó dál Nacional da la ViülerKia pata losTrã*dores que eurglsra 



 

 

IntNrtw)ión y/o alusiás qué rmdltlcaran la cuarta da loá al Nnttir la 

7eseiúecondãrx*a. 

we el prassnle d)wmenlo es de carácter rnõrarnaata lo Tio cnnstllüye 

8Cio o regoluclfil de carácter fkcal, determiâa alguna a ri genera dere(hos. 

AlãntarnentB 

Eduardo Jolly Zarazua 

Garante de Cobro persuaâéà, Q)actlvo y Garañ8ss 

01-0106563710920210000046927 

 

ΑΝΕΧΟ E  

 

En términos de los Llneamlentos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamlentos y Servicios y de Obras 



 

 

Públicas y servicios relacionados con las mismas, se 

precisa la siguiente información:  

 Domicilio en que habrá de prestarse el servicio será en e' 

domicilio del prestador  de Sen.'icios o en las 

instalaciones que determinen las áreas raquirentes del 

Servicio.  

Condiciones específicas de entrega del servicio siendo 

éstas: el proveedor deberá proporcionar los servicios a 

entera satisfacción de SHF, en los días horas y horas 

que se establezcan para tal efecto ei cual cumpla con 

la correcta entrega y todas ias características 

conforme a lo establecido en e' anexo "Al . 

El Maestro Juan Jaime Molina Vélez, Director General 

Adjunto da Administraclón y Operaciones, y/o el Doctor 

César Armando Cortés Guerrero, Director General Adjunto 

de Administración de Riesgos, y/o ei Actuario Gerardo 

César Trejo Estrada, en su carácter Director General 

Adjunto de Finanzas. , serán los servidores públicos 

facultados para recibir los servicios, quienes serán 

responsables da su aceptación a satisfacción, su 

devolución o rechazo y de determinar los incumpllmientos 

en e/ caso de los serviclos, así como de hacer cumplir 

los plazos que se establezcan para talas efectos de 

acuerdo con estos Lineamientos;  

 El procedimlento para determinar los incumplimientos en 

la prestación de Eos  servicios, Io cuai solamente procederá 

por causas previstas en el contrato respectivo, En caso de 

incumplimiento, (los) servidor(es) público(s) {aGultado(s) 

para recibir los servicios uara aviso al proveedor y a la 

Subdiiectióil de nêCü7SüS Materiales y Setvicios Generales 

en el caso de que se deban apliGar penas. 

Incump'imiento. 

El incumplimiento en la prestación de los servicios será 

comunlcado ad proveedor a más tardar en los Cinco días 

hábiles siguientes a aquél en que éste se determine, 

señalando las razones que lo motivaron, las cuales deberán 

estar vinculadas a las condiciones establecidas en el 

contrato, indicando sl plazo para su reposición o corrección. 
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Comprobantes Hscales Dlgltales por Internet (CFDI). 

El área responsable será la Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida 

Ejército Naciona] N' 180 Piso 8, Colonia Anzures, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Códlgo Postal 1 1590, Ciudad de 

México, México. 

a) El comprobante fiscal digital por internet deberá 

enviarse en archivo pdf y xml a las dlrecciones de coreo 

electrónico siguientes: Imolina@shf.gob.mx, 

qtreio@shi.qob.mx,  

mezaidivarasht.qob.mxbrobles@shf.gob.mx y 

eoqarcia@shf.qob.mx. 

ll. La licenciada Bertha Aticia Robles Quintero, 

Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, será la servidora pública facultada para 

validar que los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (OFDI) cumplan con los recuisitos fiscalas 

corraspondientes y aquéllos de aceptaMón del bien mueble 

o servicio qua amparen, quien será responsable de devolver 

al proveedor dicho comprobante fiscal dentro de los tres 

días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole 

'os errores o deficiencias detectadas. 

En caso de que se comunique ai proveedor ia existencia de 

errores o deficiencias en ios Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI), será responsabilidad del proveedor 

subsanarlos y presentar nuevamente dicho comprobante de manera 

correcta que reúna los requisitos fiscales correspondientes en 

el menor tiempo posible. 



 

 

En ningún caso procederá la devolución de los Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet (CFDI), por errores que no 

afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables 

a ia dependencia o entidad. 
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